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CA;\1BlOS SOnRE EL EXTRANJ~RO
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PAR/S, a la l'ista, ohequn,. 25.000 francos a 9
.:2J,20 pesetas por 100 frl1llCOS,-25.000 a 2],35. I
líO.OOO a 21,45.

LONORKS, a la yist~. cheque, l.000 libras ll. I-d
91,05 peselaauna.-l.OOO a 31,OB.-t."OJO a 31,94, ~ .......

llOMA, a la l'ista, cheque, 25.00n liras n '28,20 ~

. peaetu por 100 liras. ~.

V..Jor nominal
de .

eada tUuloVALOREs DE SOCIEDADES

Obl¡gacione5... ~ .......... t ••• tl., .... iI •• ,.tI .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Vi11a Madrid" 1914-
IdcllI Id. 1918 ..
Cédula! deL Ensanche ,

Idcm Norte de Espa
ña. Emisi6n 17 de
Enero de ]905........

ACCloms I I •

Banco de' EspaCIa 1

Banco H¡pote<:ario de Espaila .
nanco Español de erédito'''_'''1
Banco Hi5pano·Amerkano .
Compafiía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu~ fPrefeentes•••
. carera España.... l0rdinarias."
Unión Española de Explosivos."
Ferrocarriles M. Z. A ,..
]clem Norte de España, :
Banco Espanol Río de la Plata,

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España .
Cédula~ del Banco Hipotecario .
Idem id. íd_ " ,r.:t ,

Idem jd. ·id ..
ldem d{JI Banco de Urt)(.hw ¡,o·

ca!.. .
Sociedad Gral. Azuc.· España•••

{

Se.ríe A.
F. C. M. Z. A.. Va- .». B.

lladolid a Ariza...... ), C.
l." serie.2.- serie.
J.a serie.
4.- serie.
5.- serie.

Ayrmlam{enlo a, Madrid.

Oro

07,00
llB1óO
84,OU
84,00
98,25

PESETAS NmUNALES NEGOCIADAS

oi por 100 perpetuo al contado......... 1.356. fiOO
Idem fin cOTr!ente~"."....................... lit
Idem fin próximo ,.. ,........... '.
~ por 100 amortizable....................... 50.500
6 por 100 amortizable ,............ OS. COO
Acciones del Banco de E3p<\ña·........ , 17 i 500
ldero del Banco Hipotecario............. 2.5üO
Idem de la Arrendataria de Tabacos 4.50U
AZllcarera.-Preferentes..... t
Idem._Onlinarias.. "",................... ::12.600
Cédulas del Danco Hfpotec~rio a.1 6 % 118,000
Idem Id. al G %.¡. ... u ...;-.u ..:............. 101.000

FecllU

2·11-1)26
25-1O-lh!G
26-1O-91WI
2·11-926

28-10·\126

mUmo eamblo anterior

l'

2-1M126 620,00
~U·1O·926 4 lO,00

2·11·{)2(j HJ8,OU
2·11·926 157,50
~-11-926 180,tJO

21}·W·926 133,50
30-10.926 Ul,UO
2-11-926 32,50
2-11-926 370,00
:!.1l~iJ26 "2~,2ú
2·1HJ20 6:70,(:0

29-10·926 60,00

26·10-926 410,00
2-11-926 S8,75
2-11-026 V7,1O

~ i 2-\1-920 1U7.30
2-11-9211 1I7,25

2·11·{l26 76,6Q
f(

27-1O-112tl ¡;~,OO

I ::!.Io.m!ü 711,40
2·ll-9:W 73,60
fj.W-úo!ü (¡7,50
26·7-026 (¡7,OO
18·;,·H21 5:i,OO

al-!~-U<l4 tia, 15
1!8-5-1I25 M,OO

llfO

CAMBIO~ DE HOY

~.....- •• 'i=~__~

99130

81,Oó
81,06

81,60
!H,BO
81,90
83,00
S3,OO

90,60
DO,60
00,60
90,60

66,40
6li,4U
66,60
66,50
60,50

l·GU,nO
66,60
66,60

DEUDA ~RRoVIARrA

AKOB'l'IZADLIl li pon 100

BO:4 S·~A

VALORES DEI; ESTADO

.. I'OR 100 I'ERl'ETUO' IlCTUIOIt ':

(lJa do ~o8tO do 1919••

Al &ottIOOo. i"
Serie F, de SO.OOOpeseta! noroinale!.

,) R, de 25.000,) 10
::. D, de 12.500 10 "
,) C, de 5.000,) Jo

,). B. de a.soo Jo "

" A. de :sao,) ~
10 G, dé 100" "

" H, dc 200" "

4 POR 100 AWORTIZALU

Serie E, de 25,XQ pesetas nominales.
~ D, de 12·50<.. Jo 186,25
" C. de ~.OOO) .' ~M,25
,). B. de 2.5JO) ~. !iIl,2ó
:. A. de 500). ) J 81~,2:)

S POR 100 A1IORTIZ...r,¡l~ l
Serie F, d~ 50.000 peseta.s nomini\les.

) E. ele 25.000 10 »
) D, de 12.500:1> ,). 91,00
). e, de .1.000). , 91,00
) B, de 2.500 Jo ) \l1,00
10 A, de .;00,). ,) 01,00

5 POR 100 AllORTIZAUlX

ElllSI6lf DI 19[1.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
~ E. de 25.000,). »
:1> D, de 12.500,). ,).
). C. dc 5.000 *' "
,). B, de 2.500). ).
,). A. ,le 500,.. ),

Serlo A. i ....

• 8. ...........
• o..-,.._-..o!It4' :i Fl .....

4 roa, 100 PERPETUO ~xnRloa

Estamf>illado.

Sede F,de 24.000 peseta! nominares.
Jo E. d~ 12.000" "
10 D, de 6.000 Jo Jo

" C, de 4.000 > 10
Jo B. d~ 2,000" :)
Jo A, de 1.000 Jo ,)

Jo G. de 100" ")
" H, de :200,.. Jo

01t

91,00
D},tlO
00,75
90,75
DO,7ií
00,7ó

90,25
85,75
86,00
86,25
8tl,25

66,66
tW,7lJ
66,75
00,8U
66,&0
68,00
66,90
50,00

00,30
90,00
99,'10

91,40
01,25
91,30
91,40
01,40
U1,40

81,00
81,00
81,00
81,00
!:lI,OO
81,0~

83,00
83,00

::-_T
' __------'-"'-- __ ~, '·1

27·10.9211
26.10·925
2-] j-026
2-11-026
'.!-1l-\:I26
2,1' .026

UJu.o·-eamblo- anteriw

2JH~9!6
20-10.9,26
30-10.1126
20 11-1126
2·1l·1120
2-11 026
2-11-l.)26
2-11-926

-2·11~·
2-11"'\')26'

: .2"¡I41lli:1~'
~1l·1:I26
2-11.900:

.2-11.926

.2.U.D~
:MH126

29-10-926
2-11-U26

30·lQ·026
:.!·1l·92Q
~-11·026

2·11·02t1

2"1l-tl?6
<:-ll· 026

:!'j-1O-926

·p·,·:1
-......;.,_.,-~¡.-"------

20.9.026
28·10..900

2·11·\:I2(¡
~-11·U2U

. 2·11·926

-"!I .•---.:;...~ ~ • ..- -..v-~. _-.4_"'_~~ ~_~- __ .. _ .- 4..•· _, .• __ _~. _ ....- ~ ~ _,..- ~ ..
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Modelof!e pTOplJsición que Slt cita•.

D()n .; .• natural-fjc .Oo' vecin O' de .•••
se obliga a cfeduar el transpo.rte del
eorreo., y,iaj~ro,<; o mercancías (cHens~
las clases .de trtt.DSport¡..s;, que se coro.. 
promete a efectual' el licitador) en.
vehí!mloa. de m~t()r -mecánico, des.
d.e ••• a ••• V vieeversa., con arregle
a las comlic iQll~ que establece el
Real decr~to de 4 de Julio de 1924.
el. Reglamento para su arplicació:a y
el pliel';'o de condiciones. facultativas.
particular, s y. económicas tt que la.
concesión del· ~prvicio expresado ba
de aj.ustat'se. A5imismo se ro-I'l"Ijrome
te a e!'ecl1w- gratxtitamenle el trang...
porte del ~rreo y '" tributar al EstadQ.
con el canon de ._ por tonelada-ki
lómetro de rpcorrido y a v.erifica~ el
servicio con el siguiente material de;
t.rncción mecánil'8:; (consfgn~Ci;ln

todo detalle el material Ele traceióli
mecánica que se propone emplear eIf
1& presentación deI~io).

El que suscribe se obliga. a.derflás.
a estahl~ las .tarifas 'para viajeros
o mercam:fu.,sUbdivMidM en las cla.
ses que a eontiüuaci6n se .expre
san: ._ (~ésese con toda claridad
las clases de tarifas que l)XeleBde- es--
tableear ellicítadOr y precio de ead&
u.na de ellas).

Finalmente Se comlll'omete 8. im~

plaatar el servicio :refuido deaf.ro del.
plazo de ,.•

y para segurIdad de esta pt'opOsI
ei6o.aeompaño 8. ella, por separado,
la carta de p~o Que acredila haber
constituido en la. {Testlrerta de la De
legación (le Hacleada de .•. o en la.
Caja~l de Dep6sit(5) la fiánZa.
de, •• pesetas.

•.•. a ... dl'; ••• d~ f~~ ••~
~J~~

JUNTA PROVi~·C1~L D5:. TiU\NS
PpF..7ES MECAN:CCS ROOA.DOS

DE GUA.Dl1IJ...AJARA

.Debiendo procederse a la celebra_
CIÓn. 'de· concurso para· adjudicar defi
n!ti.v:amente el tmu9'porLe del COr'fE:O.
ViajerOS 'y. mercancías, entre Balnea
.ri~ de Trújillo. (G'uadalajüra) y 2;;10
TejaS (GuadalaJara), en vehículos de
motor mecániw, oon arregio en un
todo a las condiciones del I)liego 110
rre~pondienlet ·que se .halla :Oc mal)i--

. fiesto en la Secrelaría -d~ esta .Junta,
·se advierte al públi-ee-,etcumplfmien..

to de lo preeeptuado en el Real ¡Je"':'
creto de " de JuliQ ~ 1924 Y en ¡;u;
Reglamento de apUcaci6n: de 11 (l~

-Diciembre-de i~al :tiío. que los plie
gos que se presl':nten ':Ol1t~nh~nrltl'

propClsicíones opt::tnrlo al reff>rido
concurso. ext.endí{lHs en P;-Fl)el tim
brado de odava clfu...~ y ajustada.s al
·modelo aue <t continuación"8(} illS~r;'

la. se admitirán en ias 0fh.!n:l.s OC la
antadid.a .Secretaría, desde. el oía 1}

. de -Noviembre 'próximo na!"ta el 5 d.e
l)i1?.1cmbTe ¡oclusive. a las_ trece y
trtíp.ta hOras, verificándose·- la aper
tura de dichos· p1 ieg()S el.dfa 6 de
Diei"lOll'lbre de 19~-6, a la:,; dlh: "1.'" O(',hO'
hOTaS, eh 1il :S~t'-reta rJ1l dI! ·Trangopor
tes, y. ante uua Ct)misión de esta
Jun{a.
,.{juada1ajara a2!) de Octub-re dG

1926.-151 -Secrl:,t3.rio, Andres Sá,iz.

Moddo de P1'OpO.."¿CiÓ11.

D,on..., natural de..., veci·no de... ,
seg~Il cédula per3ünai .:tÚDlerO..... se
obhga a desempeñar la.~ión del
eorero diari~ desde... a.•. y v:ieeVef'5a,
por el preciO de..• 1r;n letra) peselas
anuales, con arreglo s. las Gondiciones
cont,:nida:> en el pl\€gp aprohadopor
la DlreOCIÓn geaeroll•. Y para seguri
dad de esta proj;)o;;w¡'lD acompaño a
ella, por separado. la cédula personal! la .c.artade pago que acredita haber

epoSltdo en... .llama M... pesetas. .
{Fecha y firma del_ mteresado.}

~16i1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA P80VlNCIA DE BADAdOZ

IU«:'I'IFIC'\'~

HabiénOOsEt con<;jgnado ~ el mmn
cio de esta. Jerat..u.ra que las tres su
bastas OOt:on.:;ervación d~ ~teras

se i':elebrarian el-día H de~vierobre,
y resullando ser domingo, se mani
fi.esta1J(ll'ei ~43sel~e-_~e 4iebas su
aastasse celebrarán el.luDes, dfal~

.• del mismo ¡mi;..
BadajoZ". ,~!t d"Ocllibre -dt i 9026.-

EL Ingeniero ¡,efe, Joaqnfn Ta:flu'_ _j

~1391 al 13~3

Debiendo procederse a la celebra·
ción de subasta para contratar el
tr~nsporte de la, '~(),J'e~ow::I-encia pú
bl~c.a. en au~omV"""~I, emrc Alie-ante y
Albate.ra, baJO el tlp4"~ máximo (le 1.500
peseta:, anuales y demás; cou<iJeiones'
del plte--.;o que"e:."ill de maniliet;lo E'U
la A{jI.l~uistf'tl.ciúnpI'in0ip;¡Lde Correos.
de AlIcante y oficina del Ramo ,de Al
batera, con arregiu a. lo pl~~ptUado en
~l capitulo prim;::l'o del tilulo s~{UDdo

~el }~~lamenLo . para, el r~gimen y
~r\ h.lO lkl H.alO':: de (.:01'r';:05 y m.;.dl
ficae::iones .iIltJ.·~?ucul:J,5 por Real de- .
creto ·de 2:1 de Marz'l de 1907 be ad
vierte al púhlico qu~ ~ attwiliráIl l~
PToposiciones, exttr..J.d:idas. en pupel
timbrado de und~~h1a {'lase, que se
presenten en las J.ntp.d!i:has Adminis
traciones, ,previo -<Juumiimienl0. de le:
preceptuado en la H"al (orden d21 Mi
nisterio de HacientUl lÍe T de üttUDre .
de 19ú4, hasta el (J.w. 1.0 de Die·iem
bre pró:>:imo. a la..> diez y 'EietehorM. '
y que la apertura de pli.egos.tendrá
lugar en la At1milli:.traeI-6n- princip81
de Alicanle, el df':l 6 cí-J mismo mes,
a las once lloras.

MadrId, 30 de OCUtDre di'" H126-El
Director general, P. D., Luis ·Cas
tañón.

Modelo de proposición.
Don..., natural de..., vecino de...•

según cédula personal número ..., se
cbJiga a desempeñar la conducci.:ín
del correo dial'io desde ..• a ... y vice
yersa, por. el precio- de.. .: (en letra)
pesetas anuales, cOnal'~e"'lo a las

I
-·condiciones. contenidas en q el pliego
aprobado p~r la 'Dtreeeicrn: general-o Y

, para segurIdad de esla pl'Opo5ición,
I acomparlO a _ella, VOi" sepa.ra.do, la ,cé-

dula persona!·· y' la carta de pago ,pe
acredIta h~hel' depositado en ..., tlau
za de... pesetas.

{Fecha. y ·.firma- d~l interesado.}
-S-1610

SUBASTAS

:o POS 1el ON ES

DlRECCiON GENERAL DE comu
ruCACIONE8

GORREOS

..sección l.---Negociado ;., ..,

Debiendo procedMse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la ~Fl'r:spolJdencia.pú
bliC8, ~n carroaje4e. tracción de S~ ,

sra.. entre. l)ararias "1 ~u ~tacrón fé
lI'88-. bajo el lipo má%imo de 1.500
pesetas anuales y dtmlás condiciones
del ,liego que e.:,'t1 ID; mani1lesto en
ia. Administración principal de Sevi
lla. y en la. oficina tIcl Ramo en Para

,das.: coa: arregló a lo prec~llwado en
fl capítulo primeN dE':'l título segundo
~l .R.eglamento para el régimen y
~i()..del Ramo~Correos y modi
~ion!s .Introduci\las por Rea3 de
crell) de 2!. de MarZtl de i907~ se ad
~-ert& al público ~~ se aodmitirán las
pooposioíones. extendidas en papel
.~imbrado <le undb:rcrmdAse, que se
pr.eseDten en las anl'ldi~as Adminis
:traciones,previócnn,ptñnie,nto de. lo
~en la ll~ ~n del Mi.
nist.etio de HacienJ=J.. ae '1 de ,)ctuOCll.
• llNM, basta el .1:[& '1.W dE: Diciern-·
Dnapl'óximo, a ias· iliéz" Y siete hoI'3.S,
y que la apertura do plií'gos t~ldrá

, lugar en la .Admju¡st'·a.ci~u prjt\{¡i~l

de SevH:a, el Jiu ..6 dd, mismo m:e5.
alffl once I~Or<:5.
,-5'!!Uir.~d, 30 d-eCH-tu1Y.'e ..a~ 1f}:":!{i.-El

J)jreetor . g¡>n,eral. P. ·D.. Ll,lis CaS-
talión. .

~Trib1tnal de oljo-sicion(;s a l.ás Cátedras
de Medicina.legal y Toxicolo!Jía, va
'cantes-cnlw, Paeultades ele Medici
'na de Valladolid y Cádiz.

Los aspiranl es a dichas Cátedras
se pr-esentarlin el día 23 ·de Noviem
bre de 19,26. a· la una. y cuarto de la
tarae. en la Rala de. Gra-do,:; ele la Fa
cultad de Medicina de Madrid, para
dar comienzo a las onosiciones. CUyOS

'ejercí·doS" se ce/ebraf.án -eco arr~glo
:al Reglamente.' de 8de Abril <fe 1910.
presentando en este acto. el tr~bajo
de invest.ga-ci6n·-o ~octriL!al.propio,
exigioo en el Reglamento, y el pro- .
grama de la asignatura. .

Asunigmo h.abrán de pnscnlnr el
Tecibo deha.ber ingresado en· la. Habi
litaci6neor.respondiente- al -Mín.1>:tl"rio
de Instrue-<;ióII pública, los derechos:
que previNH\ la -Real orden de 24 de
l\Iatto de i9~5,· para Wrnu parte en
(rposi-cioncs a Cát.edras de Universi-
mIL ...

.• El Guestionaril) e5tará e:tpne~Jo en
el Decanat.o de la Faculla-d de Medi
cina. de Ma.(Jri-d. des(le., el día 15. de
Noviembre. a las. diez de la mañana.

Madrid. 3 de Noviembre de 1926_
:ID Presidente, Ant.onio Símoneña.. p--.
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CI'PUTACICN pOOmNCI'ALDE SA;..
. . ur;U1NCÁ .

'SUBASTA PARA LA.' COXSTRUCCION DE UN
HOSPITAL

La Comisión provine.ia( en sesión
'de 26 del corricute mes. acordó auuD.
'ciar' nu"evamente- en la GACETA DE MA
DRI]) la .subasta de las obras de con~

trucción deUII Ho)~pHai provillüal~que
tendrá lugar el ma ::!3 de Noviemhre
·próximo, a la hora de la~ once,' en el
Palacio de la: Excma. Diputación, bajo
la presidenéia del de la Corporación
(). del señor Dip,utado en quien dele
gue,asistido por ot:o sea:or Dip-utado
que designe ·la Comi-sión y autorizada
por un Notario, conforme a lu preve
:nido, en los artícutos4 .... y 5-.~ del Re-
giamento de 2 de Julio de 1'924.

I4l: p.resentadóll de los.pliegos y las
ic-xmaJ:idades de la subasta se ajusta- '
rán en un todo. a lo 'prevenido en el
artículo 14 de mencionado Reglamen
to, pudiendo c.oneurl'Ír los. 1icitadores,
por si o par I'I:'P"~;;I'l1talllec;, eo~1. po~r

oeorrespo-ndienle para ello, declarado
bastaute a cosl:a del lídtadoI', por el
Letrado designado por la misma (iQ-
IDisi6tL .

El tipo da la, suba~t9. ('s e.l de nesc
~ t.888.9%,illl.

:. Las preposiciones se harán en plie
go. cerI".toa, eon arreglo al modelo que
~ iRSerta a coní·iullll.l;i\ín. acmnp~.ñll.ndo
aédula personal del interesado. y del
:res.'nlardo CUf' acre-dile haber cons
tituido en la. Depositaria de la ex:c.O
lentísima Di,putación povincial de Sa
lamanca. la fiauz.a provisional del 5 por
iGO, •del presupuesto, o ~E.'3.n pesetas
Q.i.4-45,04.-

Dichas pro.posicfones serán' p.resen
tadM en J.il Secretada de fa Diputa.
m6:n. todos los dJas hábiles. de diez
'a 'rece. desda el sigl1ie-n te. al en q.ne

·aparez.cn. elite anuncio en la GAcET.'\,
DB MADRID, hasta .el anterior al en que
Ele verifique lll. s.ubasta. con arreglo a
iLO dispuesto. en la regla prlmera del
artfc.alo 15 lle1 m.enciO-lla,d~ ltegIa
UJ,enf.o...
. El mej,or propo:nenta'a quien se ad
Judique. la subasta. c.omplelará. la ftaD
~a ~e.finifhlade, 188.890,08' pesetas,
-equivalente .. al i Oc pOli' 10"0 .lel presn
puesto, al ser r.eq,uerido p.ara el1u. La:;
obras serán. eJecutad'as en el plazo y
'condiciones' !;fUe' fi!jllran en tos pUeg:os
.da las facultativas y eronómi'ca9 y
planosqne se hallan eoxpue:'-'1os m ~a

Seeretarfa de la Diputación.
El contratista: queda' ohl~do a la

observ2.ci6n de la ley de. i4 de Febre-
· 1:'9 de. too1. sobre Protección a la in-
· fulsl,rial- nacional y' del Real decreto·

• ·2tJtde .Jmri-& de 19'02, q;ue.. oon el
· eon-~..o d~ttaba.io se reftere..

SeL'án d& G..Ien'.a. del e:om:ra-ti:!ata. el)
: pag()¡ 9-e- la. imieor=eión de, a:mmctioo. ho-·

110mw1<lS; ~engados. 'Y. suplementos>
~adQ~.pj3:];'eI: Nolario.qu&.aJ.LerIclll
'la S'tlbasta; ~hH"aS' y. en general,.
toda clase de~ 'FJeoeasl..one la,
~basta..y fei:ml'lli:za·:iÚn ~l contrato.

Pan ~. p~ dt las obr:as, durante
la CO'nstrucción, el. contratista· perci
birá 25.000. pe5eta~. mensunTcs. paga
deras en los diez d'fas signtentes- a la
aprobación por la Comisión de la cer-·
tiflcacjón de la. obra ej~cufarl;].

Si el contrati3tase acogiera a lo,
dispuesto én' el articulo 34 del refe-

rido Reglament/)y soUeHara retirar
Ja fi3.n7.~tql1e tuvIere ~onstttuí-da cuan
do la obra e.leclllada ex('edie~ de la
pa~óa en cantidad, sufici·ente 'para
que el impO'l'te oP.'dicho exceso C'u
briese el de in fl:mz8, al cumplí rse to
cos los requí"i1os para la devolUCIón
de la mis-nl&' '.l aC(rl'da.r::;:e así pOI' la
Cnrpcrndón. se le devolv'eráen SU to
talidad er. el pla'lu m:\ximo de un mes
a rnntl'lr rlt~,;d·~ la f('('h:¡ rlf'l acnerdo.

· Termi-nado el plazo de ejecución de
tas obr:ls.· la L'lir},; t:l('.j¡·:n nhúrdl1rá al
contr~tjslacl j.c!e!"és del7 por 100 {le
toda la cantin:ld que se le adeud~, des
de la re('!':Tlci6nprovi~i-onn!de-la nbra.
cnyot:.'apillll e in.tE'rl":se~ se pagar:'tn
pOI' tI'ime~tres vencidos en el plazo
de "p.i;; n íi(>~, c....n tados deMe la tl"'r;:ni
naCIón de la. nhra (1 reeen'C'i6,n Tll'0vi
sruna) y con arreglo a tln. cuadro de
am rrrriznt:i6n que se hará o-portuna
mente.

La "F:~!':m;'(. niD~lhf"ir\Tl' """ T!'!'oi'1'V:l "'1
derecho de nmorHzar total ó p.are:;;¡l
mente ef"snlGO a favo!"rte-l~rllltrRtfsta
ante.s de I·as. fp'l'ha;; !"eñr:l<ld~!S en' pi
cusdrode imorE:>:nrió-n.dd{¡l'J.rl~d:e
p::lg;~l' inff"'M;'!':I''' por 1:1-" r-an:fi.o:Óñ1'l'l qne
anficip.l'((:famr-nti> 'Se libren y desde In .
fcr-ha flr> la comuniC<l(~ión del acuerdo
al rontrati"f<l.. .

El ·importe. de lafia-m:a fi]7Hf-:t na
deVen!!3r:í !nt~rPs dur:mte el Uempo

'por el que !!.'=!' h:llle afpr:t:1. a fn re:o
ponsnbilid'arl (jp las úb:r3S'~ ."Pg(:l1 @1
plipg'o. Y:l. r'nil"i"'l~l ;>(T1·r.ih I':t l'n-"p.
r;:¡rin n ~n oh!'a el~cntad"n v Lertj:fir~.r!n.

Todas las cuestiones 'que p-uelian '
<;uscila!'~p. comí) ('".1T!<;:·e;;~n"';" rlpl rt'Tl

trato serán süm~tfrlas a tOS T,llil'\nnr~!'i

~om!)f'lpntes de la jurisi:lied6n. de S<I.'-
l.a.mancl'l. •

POI" último, <;~ llR('~ ("om::t<lr h~l'>f'1';';e

dado cm:nnTi'm;""~!"" ~ In- ~n,",j"T-nfp~l.y,o

en el art!culo- ~ 'le l':-:v'fi"fi¡;r ~..,..t~,_

mento. de 2 de ,Tuflo de f92.f. no ha-
bi{nn.l)se n!"csent~do nI pro~t0 ree:lia;-

· m:;:ción alguna .
t=;a1amaIl~a. 27' rle:~ Ocf.111we de- 1'9-2'5.

El secretario.. Evarr~tl) DieT..-E1 Pre
sidente, An1p"r.s Garcfa Tejncfo-..

Móael.o dG prapostció1f_

D;on' •__ , veC:in,Oo de ••~ anteraoo efe
las- condicione". ¡demás. requí.sftos
para las obras de co-nSir~i6n de un
Hospital prl)"\linnal en la ciudad. d~

Sala.manc~se obliga a ejecutar dichas
obras con .arre;;loa las expresadas .
condiciolles, por la. cantidad de. •••
(Aqui se expresará, clal'!l1'lente••en le
tra, y cifra., ta. eantid1td de la.- prilpOEi
.cwn.).•

ALCALD!A CORSTITUClO1IIAL DE
AREVALO (AVILA)

.4.1r:u'1lc.iDde. la sC'1muta subast"a. para la
ejecución f1.c I~ oTrrIJ.8 del: l"ul1Ttel
Ile la Gua:rfiza civil, en constnu:ciÓTI.
hfJ.sta su comp/":ta ·lerminación.

ca:-;mC:ONES

Regirán en- tia todo Las cO:ldieiones
estipuladas en el pliego inserto en la.

'. GA.eJm\ DE".MAB'ffi9 dct día t1 Je Junio
úttin¡o, con P-a muditlcaci(in !riguie!lte:

Articulo {,7. Dirá: "El pago. ae
· ha~ por mensualidades y ccrtifica-
· cfon de aDra ejecutada,. que. fadlitará,

el Sr. ,Arquitecto e'>cargado, de la ct¡..
reedón de las obras."

Arévalo-. 29 de. Ihtll¡ll'~ de t!J2tl.-El
Alcalde, Simún Ma.r.ltO..· .

S-1O'7~

Al.'i:;áIlL.~1i CO{\jSTiTUm@~AL DE
GüEJM S'¡¡E::~U:¡A

:Don Fr.arrcIsco TIa!ueras. Und.rigucz.
Alcalde. Presiriente Gel AYllnta.rni~nto

eons{ itncional de este pueblo de .GÜe
jar Sierra.

He~o saber: Quo ¡Iectarada desi.el"ta
pe!" falta de lic.Hadares- la prim[~r1l

.suhas-fa para. eL a.provl:'chamientrt le-
. C(lSO. de e-n~in1>s del monte. A.hf de •
C<Jra. de este I.érm·jno, que debía re
lebrarse rn e-le día. se !la sF!iin)ado
p·ara la S1?:;'l:nrl¡¡, el día !J- d'~ Noviembre
p-ró~¡mo. b::;)1) La ml",m-a prcsi d~n('ia,
hora, sitio' y. demás. conl1¡('ion~" c:ú
gida,; para 11\ PI'illl.era. que const::m
en el P.lí.P.30 de las. mis.mas·, y rn los
re;:.nec1 ¡vo~. :ln,unr.ios de Euo,'tsln. in
sertos en lu. ('....,\[~ETA. y: en el' Bo"-fín
O/;ir::iaJ, d~. la 'PI'Ov,iud,a.. eorrr ~~11
dil'nte!'; al ñia ;) del adnul. THlbi::iric;G~e

l1r.O'I'{l~d(l.. dI'! confD.rmid"d con et pa
rec.eT del s~¡¡or IngenIero .Tefe ·rle este
Di.;:.tr.il~ fo.i'f>!"t,l.t. y p.ara dar ¡nn~ fa
dLirh'}·q.!'s a 1:1 cfI:J;leurrenr,i::r (le li'ciia
dfH"f"3.. b ac-eI'ln l:ls ncbrru;iones que a.
cantímmr-i6r:. ~e: ÍIL'>e'dnn al pl1E'go de
cnndir.i.(}11!'S per quP. b:r ce. regirse di
e11 a, suhas!::t:

t.... La ~C)f'a; ~In cortaBser.á... pred
5~ml';nt~ ~CSd,' f:'l .f." (""t' QctunI'e a
L" ,dell,l,uio_ lltttorizándoSé.lns prórrl>
g~,!'O- en la roi<;ma fflr:ma que se. espC'
cifif'i~ E'n la. cnndi.ción. 1.6 ~el plie::ro.

2.... La p"ohi'hici6n de cIar fnego a:
t:;¡g. fu¡,¡;-dp.~. ~e en.leriderá. Hmit<lda

· QElu:giY:J.m~c a los. rneses de Juli() Y
Ago~",_

3.'" -El pfa;zll mfl-'Ü!BO para la eje"
e:nci ón del.. conir:lto sm-á el de cuatro
aií0s.. a. contar desde. el dia. que se

· haga la enfrp.':a o11cí.'lT de! monfe.
1:..0. que se, !t:li!~ púNico por m.edio

d:et presente.. para. generar cOlW'Ci
mienfo. .
Gúej~ Sdert'a~ 3a de. Odubre. ele

1926.-El Alcarde, F'raD.cis.ce Bald'eras:
Rot!;í!!Ul:'Z.
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Al.GALDfA COIJSTrrUCIOllAL DE
REu&

· En; virtud de- Fa. :nmrd'ado pOl" ies~

excerentíSimu Ayuntamiento· se seiiaia
l!.'I dIa 7.i de- Diciembre prórimo•. y hera

•~ las doce.. pm-a C"ontratlIr· en púbffua:
subasta. las obras· de ronstruooi6n' de.

, un. Grupo escolar en unes te~nos, de
'. propIedad municipal sitos en la ca'~
de, Sard"á, de e.c.;b!. ciu(la:d, de' confor..
midad al pliego de condiciones facul...
lath'as y económicas obrant8 .en el

N·egoeiado· de Fomento de la SecTeta
ría: municipal.

La subasta. se celebrará en el de~

pacho de esta Alcaldía ante el ilustré
s-eiior Alcalde y el señor Teniente AI..¡
calde encargado de loo asuntos de
Cultura observándose ef p,ocedimien
t.e estableciuo en el artíeulo 15, del
Regiam~nto sobre contrataeión muni..
e.ipal de 2 de Julio de 1924.

Servirá d'e tipo pam formular pro
í>os~i'ones_la. cant!dad de 120.895.áf.



JU!.iTA D:Z OBRAS DEi.. PUERTO
DE VALENCIA'

.. ,Autorizada' ,é;\...'1.' Junta de' Obl"ast,o.r "
Rfl3Lordenue,pr,irnel'o ..lel adual,p~l'a:

eclciJ.ral' la !;uha..!a de adquisicJ.ól} oe;
l1na:básev.la de 5{) tonelada.s de po
ten;;::'), para p~sar .... .1$01123, con dcsti-

,pesetas, las "Cil1ales, redactadas confor
:me al modelo que después se expre
:sará, extendidas en pap-el timbrado de
fu clase octava, o sea de 1,20 pesetas,
dél:!erán presentarse ba..i o sob-re, cerr:t
00' en la Secretaría muni:)jpal durante
las horas de {)ficiria, desde .el día s.1-

'gDienteal d.e la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MAnRID, has
ta el anterior inclusive al seiíalado
;para la subasta, expirando el plazo
para la admisión de dichas proposi
eiones a. 1as veinte horas del dia 6 de
Díciembre del corriente año.

En el anve:rsodel pliego deberá.
eonstar escrito y firmado por el lici
tador lo siguiente; .. Proposición pa,ra.
optar a la subasta de las obras de
c:onslruccióll de tln' Grupo ei;cular en '
ltl calle de Sardá. .

Por separaoo se a.compañará el res
suarda acred.itati-.'o de haheringre
sarlo en la. Caja nlunic~p:ll la suma de
6..044.,77 'Pesetas en c()ncepto de de-
t:l~sito provisional para tomar parte
e;n la subasta, y en. el acto de ser en
tregado el pUego y el resguardo, el
licitador exhibirá su cédula personal
co:rrtente.

L05 licitadores podrán wncurrir a
la subasta en nombre pro-pi~ ü ajeno,
yo. e-n este úl timo caso, d~berán acom
pa.ñar poder notarial hastantearlo por
el 'señor Decano del Colegio de Al.!0
fj'ados de. esta ciudad.

'El adjudicatario deber(L el-evar a de
íiniti....-o el depfuito provisional en el
plazo señalarlo por el vigente Regla
O1ent~, eleual ,i'~Qrtará la suma de
l!2.089,55 pesetas, que es igual alfO
por 100 de la cantidad señala'l1a e·amo
tipo de la presente subasta.

y por último, ~e hace co¡¡~lar que
h obra a que el presente edicto se
:I'e,fiere. d-eberá ser realizada dentro
<lel plazo de ciento noventa días la
!Jor-a.bles, a contar desde la fcchade
Ja fú,rmalizaeión del contrato, y que
los pagos alcoillratista ~e efectuarán
Jnensualmente, previa la. aprobación
de las corr~'SPonnientc"3certificaciones.

Lo que se haee público para gen-eral
'Conocimiento.

Rens, 26 de Octubre de 1. 926.-El
Alcalde, ilegibli!.

Modelo de proposici6n.

,-,Don ...• vecino de , habitante en
la calle de ..., :lúmcl"') , bien enterado
de las condiciones facultativas y eco
nómicas, presup.uestoy. planos <:.ue
han de regir para la contratación del
G:J;:upo escolar pa¡o:!. ooho ~sc:uela.s na
17'ionales grn~uaL1.ns, éniplazalfo en la
é.nlle de Sar·ja, do c:,ia CIUdad. se com
'p'roniele a ejceub,tr'. dichas obra!'; con
QStriCta oojeciún a 10" pla'nO$ m-enci()
n¡>:düS. doc];lmeritc5Y dem:i:s cond,ido
ner" por la .:antlñad í]e... (~n leti'~)

ppsetas.·
,f;WeÜ'hay, "lrmad~l.PJ'Glloll.-:nic.)

.c, ' , S---'--1602

.-.i.',< .,"-

J.J~~TA DE OSR~"8''DEL PUERTO
\ ' DE mAU~1!.

. ;;.. , '

' .. 'éLÚ'J1.,lntad-e 'Obl'<.l~.Ctll puerto ,de.
l\S-~~l¿ga. 'e.n .virh~(l· de ,.a'utorizacíón·
e!nr~~a¡ja 'po!' Real 'oi'den de 30, de
'$ii)fiemlH-l'illItiiln"o.·:~at':l. fi, ecncurso
·rJ. :;unli!llsU'fJ. ,jnstalación, Il1011l.3je S

puesta. en marcha de, prue-ba, del ma- ,
terial eléetrico neceSario que corres.,..
ponde ,al. proyecto de distribución de
energía eléctr.ica para alumbrado en
loS muelles y movimie-nto de los apa
ratos de carga y .q.escarga ,en el puer
to de Málaga, ,por el plazo de ,treinta
{SO) días hábiles a contar de la fecha
de, la publieación de este anuncio en
la GACETA DE MADRID.

El concurso se celebrará ante la
Comisión lflermanente de la Junta d~

Obras d~l puerto de Málaga, a las
-diez y seis horas del -día en que s~
cumplan los tres hábiles a partir de
la fooha en que termine .el plazo de
treinta señalado para la presentación
de proposiciones. en Su domicilio de
Málaga, plaza. de los Moros,. núm. 20.
En la Secretaría' de .la Corporación,
en el .:mismo domicilio, 'se admitirán
las prooosiciones durante los días 'Y
horas háhíles de oficina hasta el úl
tirrio día del plazo indicado. a la.e;
doce (i2) de su roo-ñana.

Las proposiciones se redactarán 'en
español, yo los sistemas de lJesM y
medidas y rrioni!&i, serán las. oflcia,
le.spresentándose los plieg(J~ c~rra:"
dos, ~xtel1didos en papel f:>elladl) de: la
clase CC'rrespondiente; los sobres en
que se encierren las prO'po,¡iciC'ne.s
llevarán la firma del pro-po1lente:. '.

En cada -pr(tposicilln Se e~pres.arán

cuantos 'extremos ~s-})ecmca el arti
culo H del plicg¡} d~ basp..$ por que
~ rige' este cont.ratl) ,

A cada prDposicidn d-eberá aeo~
pañar lo!! doctm¡b-nt.os que determl
ne el ,articulo 12 del pliego de bases
QUe rige este- concurso, y entre ellos
él resguardo que .a{~redite h~berse
consignado en la Ca,!f.t d~ De"p6~ltos o
en la Sucursal del Banco de España
en Málaga ° en la Deno-sitaría-Pag<t
duría de la Junta de Obras del puerto
'Y a disposición dp. esta Cor:poración.
la cantidad de diez m:ilpc&eta$ (iO.OOO)
que señala el artículo diez (10) del
pliego de bases de este COnc11I'SO.

1,3S or(rposidones irán dj-rltridas, al
señor Presid~nlr~ (le la. Junte de Obras
del' p'uerlo dc Málaga.

El pliego <le bases que rige este'
'concurso, estará 1e manifiesto en las
, oficinas de SecNtaTía -de la Jun"W, 011-
, rante los dias y Mrns hábíles del pla-
zo antes señalado. ' ,

Los >i"istos de· 'aeta notarial. escri
tura ytodo." los demás que Sfl requie-
Tan para. formalizar la '·alJjudica-<:ión
del mismo. a-si como los que ocasIOne
la-poolici-duf} dcl ,_referido concur~ú

en la GACETA DE MADRID Y Boletm
afiela! de la prot"incia de 3lálGr¡a. se.
1':tn dc cuenta' del n-rljndicafar!o.

Los pro:ponentes qne obI-en a nom~

bre de otra pcrrona na tural o juri
'.(líea, deberán acreditar {loc11menhtl 'Y
suf!dentemenle 'sü representadÓn.
. )\Tálaga. H. de Octu"l}re -de 1926.__
El Serretnrio-C0ntador, :Bernabé Da
'dJa.-"EI Prcsi'dentc, Juan .A.... T~óp-ez.
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no a :~ste~pu~rto, la'· bomiSíónp(;,r:ma..;;
nente dé dicha Junta ha acordado 'se";"
ñaJar el día 29 del I,róJ..imo Noviem
bre, a 1(1;S, doc~ ,horas .. p.ara ceJ.e.b-ra.r
aquella subast¡¡.,. cnYQ .pi·eSupucstri"ge~

, cO'Iltrataes., de ,20.é30'pese,tas. " ,'. ~ ,
La subasfa se'celebrarií:en' los: tér

minos prevenidos en la Instrucción
de 1.1 de Septiembre de 1.886, Heal 01"- ,
<'.pI de 30 de Octubre de 1907 y. ley
de Administración y Contabilida'Cl.,de'
la Hacienda. pública de Lo de Julio
de, 1911 Y demás di"lJOsiciones vi:-,
ge-ntes en la materia, en la estacI9):l'
marítima de este pu-erto: ante. el $!'!;
ñorPresidente de la Junta. hallálulose
de manifiesto, pam. c()nOOimiento del
,público, el plioego de oondiciQ.Il.-e8 y
planos correspondientes en la Sec-re:
taría de la Corporación, todos los, d1a,g
hábiles, .durante las horas de oficinl}.

Se . admitirán proposiciones en, ~l

Negodado correspondiente de, la JuD:,..¡
ta de ODras dal puerto, en las hor$
hábiles de ofieina, deooe la publicación
del presente anuncio en la GACETA DE
MADRID. hasta las doce horas deldftt:

'23, Y en to-d05 los GobiernGS civiles
de la Penin:snla, en lo:,; riiis!DOS dias '
y herras.

Las proposi-ciones se presentarán en:
pliegos cerrados, extendidas en p3p~I

timbr~ode la clase correspond,iente.
·redaetánoo,s.econ arTeglo al 3Jdjl1nt(;
modelo, debiendo aoompañarse a Cáda

'pliego el documento que acredite ba
ber consigna.do previamente como ga
rantía. para tomar parte en la suba:s~

la ~anlidad de i.!.)~O pesetas en ~
tálieo_' , -,.

, En el ca!iode que resulten· '<1050
má<;; pro:p-osicione.s ilnlales, ~·ve:rjfi

caro en el acto' licitación por pujas
, a la llaná, durante el térm,inode qUilJ.':'
ce minutos. entre los aut.O.fes d:eJ.iqué..
lla-sproposiciones,y si t.emnina-do di
e·ho plázo' subsistiese la igualdad, la
adjudicación se deeidirá por medio de '
sor~o. ., "~'i
' , Los concurrentes a la expresada su",:,
basta qué pl.'e3,mton proposiciúnes, en:
los Gobiernos civUc:> de ias demás, p)"o-:
vincias. deberán manifestarlo por me
dio de carta. eel'l.Hk,nda si señor Pre
sidente de la J unta ri~ Obras del puer-l

, to ·de Valencia, para d~ ese mooo c,o
nocer con antelación el tot.al de pr9-
posiciones ,:pre.sentadas. .' ,,'

, ,Valencia, 25 de Octubre de 1925..
El Presidente. E. Dnt.rus.-lo~! Secra...
tario Contador, E. Crespo Baixaulí.

Modelode proposición.,

Don N. . ... N. : .., "Vecino de se.-
gún cédula perso-:nal' núroeT'o , .•, e:s:
pedida en. ..., enteraoo<lel anuncio
publicado por la' ,Juntn rlíl úbras, del
puerto de Valenda, con fecha ,._, ppra
la adquisición de una báscula de cín
c-uen1.a ton:ela.das <le opoten'Cia ,para pe..
sar vagones, se· compromete a.t?ffiJt-1"
a. su cargo el e:Ii]Jresado sum,lnI9tro,
COn estricta sujeci6n al plano y, pli'é
gD de condiciones cOTrcspondiente, por
h:icantidau .d.e ... (aqui la. cantidad
en letra' y cifru)., ,

CFe~lla y fim;j, óclprOl~!)n'3nt;)
. . ,.' . '." S:=-:16Q~,



Gaceta de_.Madrid~-:Núm.308 ,:Anexo unico. --- Página 45

P-17!J5

P-175&

Instruido el expediente especial que
determinan las reglas tercera y cuar
ta del artículo 67 de la Instrucción :d~

14 de Marzo d{l 1899, se concede au
diencia por quince días a los inlere'"
sados en los beneficios de la Funda
ción instituída en Lillo, por D. Ma
nuel Ochoa y Gamica, para que pue"
dan formular las reclamaciones qU~

esUmen pertinentes a sus derechos
respecto a 1:1. m(ldifIcaci6n de las cláu
sulas fundacionales, a cuyo fin ten
drán de manífiesw el expediente. en la
Secr~tarfa de esta Corpol'ación. esta..
blecida en el Gobierno civil.

To-Iedo, 2{ de Octubre 'lle 1926.-EI
Gobernador Presidente, Vega de- Re:..

, tortillo. .

P-HHO

SECCION ADMII\USTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE SANTANDER

Rey; ESCue,'l'a,. ~~,liX~ p-;;;a.- M.~,a;slr¡i- 612",I"'JuÑrA '.PROVINCIAL DE B,ENE¡:'I-
habtlantes; Yin>antee.121 de QClUbre, '. CENefA DE NAVARRA
de i 926 por traslado.' ." ,

Labrada, Ayuntamiento' de Abadín;'" .Esta Junta ha("¡~ saher: Qlle ante
ES'cnela mixta- p~'l'a Maestra; 1.293 la misma se in.5truye expediente sobre
habitantes; v<l~<:.nte el 13 de Agosto - clagiÍlcaeiónde beneficencia parUcu-
de HJ2G, por tr'3.s1ado. " . .', . lar de la fundación que, en el pueblo

Teimoy, Ayuntamiento de Incio; Es- de AI!z'Cun de esta provinóa instituyO
cuela unitaria para Maestra; 1.253 ha- doña Joaquina lturriria, en su tl*ta-
bitan-tes; vacante el 19 de Agosto de mento otorgado con fecha 22 de Oc-
1926 por traslad.o. . . tub-rc -de 1722, para estudios de Gra-l Goo! A~unta:nlento de IncIO; Escu~- málica, Filosofía y Teologfa u otra
lz umtaI'I", para Maestro; 943 h-abl- facultad mayor, a estudiantes, para
tantes; :vacante el 31 de Agosto de lo cual posee la Fundación, según t:le-
192~, por 1l'as1a'do-. . claración h-echa por el Patronato,una

VIlIasoto, AyuntamIento de In¡:'; lámina inl.r;msferlble dl'l 23.000 pese-'
Ese~ela unit~ria para Maestra;. Si4 tas nominales, .que anualmente pro
habItantes; vacante el 7 de SeptIem-, ducen 920 pesetas.
b-re de 1926 por traslado. . y la indicada Junta provincial. dan"

San Pantal;ón (Borr~), Ayunt;amHm- do cumplimiento a lo p!'evenieo en, el
1.0 de 01'01: E.s-cu~la muta para: 1\1aes- artículo 43 de b. In,;t.rnccifÍn dr 24 de
iro; 634 habItante:;;; vacante el 2 de Julio de 19i3. por medio del presente
Oct.ubre de 1n6, por. tr;"slado-. ,edicto, concede audiencia a los repre:-

Pedraza,' Ayu.nt<;tilllento .de Monte-- scntantes de la citada institución e in-
rroso; ~¡cuel:r. ~ixta par?i. Maestro; teresagos en sus beneficios, para que
687 habI.anJe~, v.,cante .el 23 de Oc- dentro del término de quince días!
tub-re de 19-...,6, por tr<.tslado. contados desde su inserc,ió-n en la GA-

Sa~dolf~, Ayunta;rmento de ,i.\I!onle: CETA DE l\L\1HUD y B(llClítt Ofirialdl
r:;oso, ~:>cuela. nuna para Maestra, Na¡;a¡'T'a, expongan lo quetOn¡::;d~ren
7,::H habItantes, vacante, el 1 de Scp- conveniente a sus derechos' para. lo
tlembre de 1926 por traslado. 1:. d . '

Villapercide Ayu'D:lamie t de Tra:~ . c~al tBndran e m-alllfiesto el expe-
bada;Escuela'mixlaparaMa~slro;231 dlepte en la S.;?relarfa l1e.lu,p.xpr,e
babil&ntes; vat:mteel. 1 de Octubre de' saaa .Tunla provInc1al de Bene(lce:ncla.
1926 por traslado.. . Dado en ;aI?plona _a 2~ d.e .oG!u~re

Sober, Ayuntamiento de ídem; Es-'de 19ZQ.-El secretarIO, !~,ho.AuO~B-
cuela unitaria para Maestro; 641 ha'- ros: - El, Gobernador cI;vIl mterr,no,
bitanies; vacanle el 20. de Octubre de JulIo La~sala.
192.6 por tra!;!ado. _ '

DE Vísuiía, -A,Yllntamiento de Caurel;
LA I Escuela mixta. para Maestra; 3GB h<l-

. bitantes; va.cante el 31 de Agosto d{l JUNTA PROVINCI~L DE BENEF,I-
1926 por traslado. CENCIA DE TOLEDO

Carballedo, ,Ayuntamiento GC Gban
tnda;..Escuela unitaria para :\{aestro;
505 habitantes; vacante el 21 de Sep
Hembre de' 1925 pOr trasla:do.

Suarna, segunda, ,.>\yuntamiento de
Fonsagra-da; Escuel¡:, unitaria para
Maestro; 323 habitantes; vacante el 26
de Octubre de 1926 por defuneíón.

Lúgo, 29 de Oclubr& de 19'26.-Por
el Director g.eneral de Primera ense
ñanza, el Jefe"l de la Sección adminis
trativa, Eladio Pérez.

ADMlNISTRACION PIlOVll{CIAL

S:e:CC!ON ADMINI8TRATlVI DE.
PRiMERA ENSEJ\lÁNZA DE LA

.PROVINCIA DE BARCEL.OIllA

SEomON ADMINISTP.ATiVA
PRIMERA ·ENSEÑANZA. DE

PROVINCIA DE BURGCS

Destinus vacantes· que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento v a lús efectos de la· Real or
den de 26 de Junio de 1925:

.Eárcenas. Ayuntamiento de E>¿pino
sa de los. M<mt€ros; Escuela mixta pa.:.
1'3:, Ñfaest.ra; 226 habItantes; v:l.cante el
26 de Octubre'de 1926 por reS:.lltas
del cuarto turn'O.

Olmos de la Picaza, Ayunt.amiento
dp- ídem; Escuela mixta para Maestra'
213 ha:bitantes; vacant-e el 27 de Oc~
tubre Oe 1926, por ,JulJilaclón.

Eurgos. 28 de Octubre de 1926.
Por el Director general de ~rimcra
Enseñanza, el Jefe de la SeCCión ad
ministratiya, Paulino Sal-dafia.

P-1800

Deslinos vacantes qTle se publican
en' la GACETA PE MADRID en eumpli-'
mi~nto ya: los efectos de la Real or~
den de 20 de Junio de 19'25:

Pla. del Panadés, Ayuntamiento de
ídem; Escuela mixta de nifios para
Maestro;L189 habitarites; var:ante él
S de Octubre de 1926 por traslado.

Orism, Ayuntamiento de ídem.; Es_'
cuela un'itaria' de ni)ias para Ma'estra;
i.265 habitantes; vacante el 9 de Oc- '
tubI:e de 1926 por traslado.

Mo!1n'S de 'heY'. Ayuntami~nto /te
Idem;Escuela' uni~riá de niñas para
Maestra; 3.942 habItantes; vacante el'
10· de Octubre de 1926 POI" jubila'ción.

Badalona, Ayuntamiento de ídem'
Escuela unitaria de niños para Maes.:
tro; 29.092 habitantes; va'cante el 15
de Octubre de 1926 por -traslado.

.Taradcll, Ayuntamiento de ídem·
Escuela unitaria de niños para Ma:es~
tro; 1.794 hab-itautes; vacante el 15 de
Octubre de 1926 por jubilación.

Barcelona, 29 de Oytl,lbre de 1926.
PO! el Director genera:!. de primera en_
senanza, el Jefe de la. Sección, Manuel
Gon¡mlvo.

P-1808

SECCJON ADMlrillSTAATIVA DE
PRIMERA Ell!SE~ANZADE LA PRO.

VnWmA DE LUno
Destinos va(',mtes que se publican

en. la GACETA DE MAD!UD, en ccmpli
miento·. a los efectos de la Real or
den de 26 de JUDio de 1925:

Lugo, número 2, Ayuntamiento (le
; ídem; Escuela unitaria para Maestra:;
12,523 habitantes; vacante el 17 de
Octubre de 1926, pvr jubilación.

- , Lugo (AuxiJiaría:).,- Ay-untamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestra;
12,523 habit.antes; vacanle el 17 de
Octubre d-e 1926, por jubilación.

Brosmos, Ayuntamiento d~ Sober;
Eseuelamixta pna Maeslro; 514 ha
bitantes; vacante el 20 de Octubre de
1926 por.t:r'asl.a:do. . . ,

Triabá, Ayuntamient.Q. de-Cástro del
--'_'. • - oo. _ •• ', •• , _ •

Destinos 'vacantes que se publican
en la GACETA DE ~ADRID en cumpli~

miento y ~ l')s efectos de .la Real or
den de 26 de Ju~io de 1925:

Caúedo, Ayunta.miento de Soba; Es
cuela mixta para Maestro; 247 habi_
tantes; vacante el 5 de G-ctubr13 de 1926
por tra:sla(}o.·

Güemes, A.yuntamiento de Bar~yo;

Escuela d~ niños para Maestro; 553
habitantes; vacante el 5 de Octubre
de 1,926 por traslado.

Tresviso, AyuntaroiEUlto de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 513 ]1a
bitantes; "Va~-aute el 20 de _Octubre d-e
1926 por t.aslado., ' , '

Santander, 25 de Odulire- de 1926.
PoJ;' ,el Dir6~tor general de Primera
enseñanza, . ,el Jefed~la Sección, J.
Cano '.

l?-1795

INSPECCION GENERA,LDE TEL."!!
ORIlFOS ",

Don José pelmo y Flores, Jef~ d~
Se-cci6n .del ,querpo de T~légrlÜoS e ,

. Inspector -delegadO 'd~ la 'In,spe~i6n: '
Central.' ,

Por ~ presente dto y ernrplaz(lo\a(
Oficial segundo d~ Telégrafos D. Riolll
cardo Gonzál€z Llorca, de ;gnoradq.
paradero, para que en e;l término ~
veinte d1as a C()ntal" desde la publ,t.;;
caeión de. este edicto ,eJl, los peri6di~ói
oficiales, se peiMne por s1 o por me::.
dio d~ un fun-ci(lnarIO de ~légra!~
que lé. represente, ~ la Inspooc.tófr
Central de Telégrafos a r'eeoger y ,~~,
t-estár los cargos que le r-esultan, _
exped¡(~ntc que instruyo por falta~. de



'lt±exo ."ünico. -'- Página 46.· 4·Novielnbre rQ26 Gaceta "ae:Maarid.-Núm.'368

"

-278.:131 8: ;¡O 10
278.74.1 a 50 1.0
282.141 a 50 10
291.551 a. 70 10,
299".20t a tO tO
303.311' a 20, tlJ
304.021 a . 30" 10
3162Gl a 70 1U
316.591 a 6-00 10
320.901 a· !O 10.
328.161 a. 70 10·
342.261 a. 7-0: lO
344..051 & 7-0. 10;
344.811 a. 28 10
343-.601 a 10 f.O"
353.5.01 a 10-· lO,
3;j.7.97i a 80· H1
351.961 a 60, 10·
353.951 a. 6{) 10
373.21t a. 20 10.
37·6.611 ~ 20 10
38-1.561 a, 70 10
383..29,1 a... 300. 10
3.95.04..1. a. 50 1.0
39.5.401 a. 1.0 10
410,9&1 a. 9.0- tO
4.1:5,431 8; liO 1().
415.63:1. a. 40 1. ()
4. 1,5_681 a. M 10
4,17,681. a 9a tGJ
425.031 a. 46 10,
425J~51 &. 60 lO,
429-4/10,1 a.. .19. 10:·
432.6Dl a' 1tl 10
/136.821 a 30 10,
437.381 a 90 10
438.261 a. 70 10
438.761 a 70 10
439.,.1..7'1 8<. 80 f:g,
439.38-1 & 90 1n
H3:.701 a... 70. 10:
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_ 4.5.5,0~ a.. 30 10
/l5&4.8t 3¡; 00 tI}
4fi.9,..141 a:. 50' la,
463.'Z9al a 800. 10
4fii)...53J. 8t to iQ

J:.as céduln& amorCiZadas' CUT..; :.:.:
meración antecede se- reembolsaTán; a
la p~; ~om ded\iceron ta tos-dez::edlO'i

j ~. oCOn¡;spgndient6s\, de~ f.'" ~ie
f Febrera, de· 1'921, en. ÚlS' 01fui~a5' r.kl

Banco, en- Mad1::id. pasen, fiet Rc;;J&ie
: tos-~ nlhnero' 1'2',: deJandO; d.e>. a:lwevllar
j .mtereseS' desde: la «l'Fsma fectfa.
· JW. qu.e se pone en eetlOi'im-'~ato

del' .público. pOI" medio de> est~·· amm
o~. con· arreglo a lo que disponell
los artículos· un: y. 1.18 de los Estlltu"
tOfl.

I Maduid" .,2'~ N~hre: d-e~ 1926:-.
• ELB;emre1a.¡;ao" l&IlUaI:1l> L.e.cler;e. ~

Ménd'ez.
X-3501

~ ...~ DE. PRIMERA· ¡_TAN'!!
CtA. DE FRliCKlUA

Elt. v;,i:.I:t:w:I: de.· p,I'lN:ii:teru:l:ia dlcta.da.
eoa~~Ji&, pQI:' ~ señw J"'.uet;.·de

· prfmera. iBstancia 'Cia, esta vHm. de
· E~nt21 ~ S1!~ se. ~l:m:n::ra. la.

.•~.sfu¡ testar~D'.. ~ed:oor eéa::.H~

·~a. da cuarenta. J1 onf1()'. años:, sol;.
, tero.,. Iabtlarlar., hijo; Qa: :fgpacm, y; de
V~oi:i~ 1laAu:aI: d.e; &ltanásda Ce

'J!r1lt40{Pal.lJtXCi.a4 ir~~i'1ro:; d~;AJ;.tino, de

f
'~~ ~dQ SlIt, 1iiJ.lTEclmiento~ el
· día 18 de sej:ltíe~ d.el: cow.ente
': lltifo;. S:ilL susesiQa-~ ltabiéndose

presentado a reclamar hl. herencia sus.
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,ti3.7fH & iu 1'tt
~iist a 60: ~
1'54.131: 8. 46: lB:
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1'Jll)UlSil &. OO! ro
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t8l.2Si a. 91)) 10,
~9t1Jt a.. 3Q} i6.!
t88~ &:'. ~ ~
t9'4.38b Ck 'l(J} iíOz
202.341 a. lim Mi
2tm'.fJSt _ 4()" i.'{l)

·2D~WJlt llJ· 8fh i:Q¡
2!"S"';231< Qs 4"0: Bll
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BANCO KlPOTECARIOnE EsPAU'

Eü elso17leo: ~le.b.rado por este
BaoeQ en. eL día de hoy p~"rra amorti
zación de. cédulas hipotecarias dal G'l":'
por 100, han: resultado a;mortiza.U~s

las" . señaladas con: 1M, números. 51
g:1J.ient.cs -:"

público para qu~ el G:.ue.- se crea COn
derecho a reclamar. lo ......eriflq,ue (leil,..
tro. del plaz()¡~e. un mes,. a C<J1ll al" des
de la fecha. de la. publh~a(;i.),n del p-r'e
sente anuncio f!n l~ <.i.,\;ct.-:r¡\ DE MADRID,
advirliendo qu~, U'al)$cm-rido dicbo
plazo sin reClfrrtl& ~¡,(.:::. d~ tereem. .¡;e
expedirá el CIJ.l;',.(~~?(ln¡lienj~ duplicado
del resg1J3IrUo,. auulan¡Je el· primil Í\'o
y quedando 'c5le E.~'ahled,n1!i.on:Lo [>xen
to de. loda respmhab:ilidarJ..

M;adrid, No:viem~)rl~ J& 1¡¡26.~El S4~

c:retario,. AHreQo. de M-edin..~ .
X-350&:

<411I

po....... IIItNElBA SIEJID eA.,
RQt.J.NA,

"'1:2::"".""'_....,..-~~--

~YUNTAMI.ENTO. COt"d.."ITITUCIG
N'AL DE SU SES~TfAN

Se,pone ell.conocimicllto del público
W1e por Real orden del ~tinisterio de
¡Hacienda de 1'6 de Octubre de 1926,
se ha diSopueSlo que Se n·[j!",·1 an a con
tratación, e incluvan en. el Srlletín de
'Cot"lZaci61l de. la .Bolsa dI!! ~'adTid, como
efectos públicos, tos titulos' del em
.p;r'ésUto corr~pnndiente al aiio 1920,
emitidos por este Ayuntamiento. y en
cumplimiento. de loordena-do. en .pi
({ha Real orden y por virtud de lo dis
puesto en.. 8;1. apartadosegu;ndo del. ar
ticulo 28. det Reglamenlo. O.eBolsa de
31 de Diciembre de 1385,. se publican
al presente- las condi4ionesde los U
tiLuJos relaUV,}5 }\" mellO empréstito,
que SDU las, siguientes: .

Empréstito tllll'J" l~do. po.'C la Dir,u- .
tación provincial 'd'e GUlpúzcoa: diez,
·:J¡QU.J.ones -de pesetas en 20.0rro tftulos.
de 500 pesetas. con una sola serie y.
iDumeraci6n correlativa, amortizable,
'e..n cincuenta años, y al tipo de inte
r$' del: 5,75' por- Mm anual, siNldo- los:
:impuestOs. ~fublee¡doS! y lus'que en lo!
:&une.si.vo S:e, establezcan a. carg.o de 131

, fi.orppradón. eq;p~o:ta ~ r.esel"V,á.ndosC'
~5ta: la. ~uItad' de acet~rar la amof'
J.izacj6n. si 3$i·1Q.e.....riJ~l::lSe.con.ven:ien1e.

.Sa.o Seb.aslian; 25i de. Octubre. de,
l~JjR Altaltla.. Enrlq,ue Pér(·~.

. M~179T

;~ ....

~arácter"m.uy gr,a~e-" ád-iiniéDdole 'que
(le no verificarlo será decl~T'ad(l eH re
beldia ~on el perjuicio a que haya;, lu-,
gar'.. .

Ma.dr-id~ 16 de .octubre de 1:1r2v.-El
Jefe, José DeltltO y Flores.

P-H93.

a~a.~ la.. GaCS'I:.\ (le, 2A de
Marzo de 1924 la pl;rdida d0J azQ, ae,.
~ 4e la. Gompañía Minera Sierra
Carolina., nümeCQ5. 31 al 600, se pone
'en cCiiúcimienlo o.dl público que estos
W"uJo$". han. s,iili), 1: ~T-.w:eSlls. lleYlmdo.
10$ duplicadQ:s; ra. i'Ilsereron siguiente:
.Esta r.r.CÍó¡:r.Sl'1~ a la :lot ígua del

,. ~() ri4msro.. a.')~4.cu.eJ:.QQ dEll
~ dé ~Uin~t SA· dB

,~~ iJ124, punlf4rnla. el¡. la. G"4CETl\
, 'iIel 26 de Marzo de f92·4.":......m l?1'e.sii
~. d.el CO,QOOjo, dA. AJ:Un¡n~i6Jl.

x.........'15D6

~'t.YQ1V.WS,

~(¡J!¡!'j'.~ :Q~_ K'mnID•.

lftJ.IUend0',,,,,~.e:xt1:al'1fOiet Pea-·
"~.~1.' "Do' 'nlÍme~o- 1"Jl4TJT~, de
..:t.~. 1tC'9~tlai;, Am~lrli.2'abt9, 5: P!n'- 100.

~ditkt- pOl'" est~ ~leeimien1l)l en
, D Ifu.Alnal'de- t-92;), a revor' «fu J).: R ll
'~ón Llerena y Gurda. 5<~anunºia al
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15.0íJ.t).OOO.OO
4'{H3.82':i,74

»,
23.216.63O.G-I.
~3.~~3':j.7 b,OO

7.61D.2il,"2.1
4..7'¡b,6~

<, ó'¡'J 'j8" l!)
~- lO:OOO:OJ

831.725.10,1,47
11.198.000 ;jO

;.~~.7~:!,40

12.lJ31.·00,~8 .

l:).~2$.785,?2
iJO.~80,S{)
3:!7,:!IH,ó-l

'.5Q40W,24,
u;)i'l.376,3L

1.024.789,72

95 ~.2:2H)17.82
68:tSO"J.f.ls8.52

1.485.027 .156,3~

1.5.00),,000,00
6.97s-";}QJ,U2..

.27.78~).012;2(¡

2;J.:33 '.50) O')
7,65 Uj ;r>,t;8

4- ti7l,46
2.5H .li89.1 ~j

li).OlJV,üf.)
82.i.1O::>.4:fi",4 .
ll.31!) 11;0,93

3il:!.7~1:;40

13,531.6 16.12

12.519.937,10
. 16.!mS,74
223.5 :S/'l

l.454J~!'l3.69

5tU.4S:l.96
8;:l;:l :j1ji,44

949.433.T7a,:~9

5199:!8.0ó3,52

1.46!;.363.S36,91

~o SepU01l"1bre t~· ao Ortllb~o i9:lG.

Valo:;:re€ en depósito : A "

neudores prestatarios .••. , .•.• o •• , ., •••••••••••

Finca):; en SecneQtro .••••....•.••..•• , ••.••.•••..
Finca:': arljudícadas al RanCfl ...... " ••• , ••••••••
Compradores de fincas del Banco; ••••••.••••••••
Varios ", : ¡lo"! •.•••• f ". '111 ..

ACTIVO
. ,

PASIVO

Accion-ist:ls -.+ ••.... ~4 " ••••••• ~~.
Caja y Banco de.F.spafi,li •••••• o o • o o • o .

Cartera de efectos •...••••.••• o •• o ••••••• , ••••••

Cartera dr' valores ..•.••• o •••• , ~ ••

Préstamos sobre vaIi;ores y dobles •••••••••••.•.•
Créditos ~obre valores ..•.••. , .•.•••••.• , o ••••••

Cuentll.~corrh'nte;; '" •.• ~ .••.•
'Inmueble de la "ociedad " •• o. o' •••••

Mobiliario y material., o _ ••

Préstamo!'! hípotOOlir!OS a lar~o "plazo .•.••• , •.••.
Préstamos acorto nlS7.0 paraconsn-uceión ..•.•..
Préstamos a Corporacione,,<¡ _ , _" ..•••...•.
ScmeFltrpsa cobrar ne préstamos hipotMarios ...•
;Intereses oeven.gados y no. v8ncidosde los présta-

mos ' lO ••••

hermano:; d-e -doble vínculo doña Mau- ,
ra, doña.. Hilaría, doiia Enge'nia,doúa
Fidelav H.. Brnito CE:a Herrera.

y por el presente se llama a· 103 .
que se c,¡'('·an con i~ll.l o mejur (le
:roc:ho quellquéUo:,; a ~u herencia, para
que comparezcan J1 reclamarla ante
este Juzg'¡:do.· d~ntro de] término de
treint.a días.

Dado en Pre!:hilla a 23 de Octetre
(le 1926.-El Secretario, Benito Fer
nández.-El Juez. ühmpto P¿J"'j!:

X-35ü9

~UZ::=:;¡'¡DO DE P~!MEF.~ Hl~Al\J

(HADE !.OOCA

Don t\c3,cio Oharrin y Martít:! Veiía.
Juei de primera in3tan-cia de LOica;

R3go sfl,bpr: 'Que en esleJu7.~ado, y
act.uación del que refrenda. .se ha tra- .
mitado exPMil'ritp dl' ausencia a inS
tancia d-e' Juana ]o.farUn MiI"1ls, ha
biéndose dictado auto por este Juz
gado. con :-~cha 26 del mes ;¡ctu~!.

declarando la :wseneia en is:norado
paradero de Jmm Gareia Salinas. es
\pOSo <le dicha salid lant.e y manda~

do llamar a dicho ausente 'Ypel"'$Pnas
que. se crean con derecho a la' admi
¡oistración de sus bienes, por lérmino
de seis meses. desde la publitación
idel presente ~D el Boletín Oficial y
GACETA DE MADRID. habiéndose no-m
brndo entre tanto. l'~ore!';enl:mte de
(fieho' ausl"nte tiara la-eustodia"y ad
ministración de sus bienes a su cón
ty1:I¡re la .Juana MartÍllez.

Dado en Lol'ca. a ~7 de Octubre de
!l926.-EI .Jue7., Acncio Charrlll.·Y Mal"-·
tinVeña.-El 5ecreiario, P. R.• Ma
rIano Gareía.

X-3503

TOTAL•••••• .".... PGúa«..~......... 1.469.353.836,91 1.485.027.156,31

. Intereses-de prtGtamo8 sobre valorea..

Con ganmtfa de cédulas hipotecarlas. " por too. -Con garantía deTalorM p6a
bUcos, .,50 por lnO.-COn garantía de valores industriales, 5,50 por 100.

IDteres~.; <fe hl.8 cuentas.de crédito halta 10D.000 pesetas•

Los mismos que en los préstamos sobro valores.
Intereses de las (luentas eorrientes. 1 por 100 a la rista basta 500-000 pel!etas.

1; 5 por 100 ~ ocho días vista hasta 500.QOOpesetas.
5. E. u O:'-:~adrid. 30 do Octllbre de 1925. -81 Jefe de Contabilí,lad geneM!,

'Bienvenido de VaL-V.o B.o; El Gobernador, Luis ;\l.aría Lot'ente. X-3506

;iO.OOO.OOO,oo W.OOO.OOO,OO
9.944..41\2,06 9.914.402.06
5.1'-'0.000,00 b.7UO.OOO,OO

SOO.OOO,'.(¡ 800.000,00
16.604.149,63 16.306.493,71

813.b86.f¡51,79 827.031.900,82
10.34,5,21 565.099,18

3.590.UI4,50 1.971.041,50

7,41>1.852,50 7.571.731,66

20.873.371,25 19.7S3.o4S,07

8IH.057t54 ~.522,09

10.558,·(4 3&'923,01
607M3,OS 6Oi.24.fl,62

1'()()1.164,7ó 2.820.972,82

• •1.3U679,64. 8.1118.235.88-949.435.773,39 962.22·40.611.81
519.928.053,52 632.802.538,61Acreedores por valores en depósito .

Ganancias y pérdidas:
Rcm,anente de a.iios anteriores••••••••••••
~BT~ d6 1926••••••••••••••••••••••••

Capital social jo .

Reserva obligatoria ..•• ' ..• '" ••••••••••••••••••
I Previsiones o ROSeITaf; facultativas .
. Fondo especial nara liberación de acciones ••••••

Cuentas corrientes ',.,,,, _ .
Cédulas hipotecarias ~ ~ 111 ., __

Cédulas por amortizar o •••••

Interpses v :lmo~izacion por vaga;'.•.•.••••.••••
Interese.o:¡ corridos V' no yeneidosde lascMulaa hi-

pot("Carias....•. : ..•... _........••..••..•...• o

Pagos diferidos de préstamos hipoteeari()~a largo
nIazo - - I - , " ..

Pagos diferidos da préstamos hipo ecarios a corlo
.plazo ~ 111 ' .. f' "''' t .

~emootree anticipados de pr$tamos hipotecarios.
Entregas a cuenta de semeatres ...•••••••••.• , ••••
Varios. r - * "" " ••• ,. _" ..

. ~UZGADO DE'. PRIMERA IIISTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA LATI

lilA, DE MADRID

El Juzgado de primera instancia del
<iistrito de la Latina, de esta Corte,
en provideneia. de S de 8eptieml>re
último, ha admitid/) la demanda de
ma.yor ouantia promcvi-da por doña
!.Antonia Manuela Pareja del Pozo,
contra O. Domingo y D. José MarHnez
;Yald8l'U y los herederos de D. Ant.onio
'Luis Rubio G6.lvez. 'Y otros, sobre
nulidad y otros extremoo. de cuya de
manda ae ha conferido t.raslado a los
demandados, mandando emplazarles.
!'para que dentro dentro de nueve afas,
unpro1'!'Og&.b1e6,eomparezean en' los·
autos, personándose en fol'lJl8. ;

:y en razón a d~noeerse el do....
IniCillodB 108 demandados D. Domin-'
go- y D.José MartineJ: Vald&ralt, e ig
:Tarse quimessean 10$ herederOs de
n. AntonIo Luis Ruhio Gál"éz, yo- el
800retuiot le¡ eIÍl'plazo tp6r medio del
presen~•. que !le publicará. en el Bf,
1.6._ Oficial deest:a provincia... pll.l'a
'qtI-edentro de nuevcdfas, improrro
gables, ~al'e%{'an ,en 1M nutos;
peri;onindose en forma, bajo aperei
Mmiento que de no verificarlo les

. -parar~ el pE"rjuiclo a "l¡Ue hubiere lu-
gar en derer.ho. .
. M8dr.id·.2 de :No,,·iemht"l!d~.1926".

m8ecreQri.n, F!'anr-isd de 1'. Uives.
El hez,. Jós'é .Temes..



~nexo unIcd~ 7 .Pagina ~S" :;.. ,' 4.Novi~mDre 1.926 . Gaceta· de. Madrid;-Núm_. 30&

..3.786

3.783

RODRIGUEZ, Ramón; dCP1,jcili3do
úl~imameute en Orellán, AYtU!ta
mIento '<.le Borrenes; comparecerá an- '
te el Juzga-do de instruooi6n de POll
ferrada en término de ocho ,días, pa
ra prE",star declaración. en sumario:'
número 126 de 1926 sobre tenencia
ilegal (,!e aDIDas de fuego .v l'8sionés",
bajo los apercibimientos de ley en.'
otro 'ca~o. 13600 '"

ochó añ06 de edad, d~ estado casada,
profesión' su· sexo; d6·mieiliada últi-,
mamente en Valladolises; comparece:-:','
rá dentro del término de diez dias'
ante el Juzgado de instrucción del
dis:Lrito de. San Juan, de Murcia, lt1
objeto deprestcr declaración, en el,
sumario, instruído por dicho Juzg,adQ ,
con el número 176 del añú 1921' por
el ~:J.elito de falsedad y estafa co-ntra."
D. José Sánchez Jara y otro. '

13593,

,,"WAr. GARClA, Juan; de sesen.tD:
, y seis años de edad., de estado: caSad51i·
de profesión jornalero; domi~iliad
últimamente en Valladolise.s; 'oom¡3,':. ."

re<'.erá dentro del término de diez' <Ií '
ante el Juzgado 'd~jnstru«ión
distrito de San 'JuaIl, de Hmeia,' .

'objeto. de prestar cierta d~la.rae
en el sumario iristrufdo por dicho J :
gado con el núm~ 116,~l a.:ti-Q:~ l
ppr el delito ge falsed&.d '1. e&tafa;"~ .
.~ 1)' :~é~ez ?~~ ?:.~%q~ "'.. ' .. '. ' ,:;,:-,. ,iJ::f~·

'8/1&"{ . ' :: .. '..

3.784

SAXTOS FRESNO, Fermín; de prO<":
fasión empleado, de estado casntle, de .
:cúarentavun años de edad; ¡jomiCi'- "
liado 'ul~irñamenwenMadrid, cane de '
San Rai;te,l, número 1, pisocuarto,nú":":
mero' 3;compareeerá en ténnitio de
CiiICO 'IHas ante el Juzado de instrue-'
ci6n del distrito de Chamberi,' de es~

ta Corte, Secretaría. del Sr. Sánchez, .
para am¡pliarl-e Su declaración,' a :fui:
de que designa tf~StigOS de preexisten-o .
cia en causa por hurto, inBt1'liída. por.
dicho Juz",vado con el 'número 537' de1
corriente año. '.

3.785

SEGURA, Antonio; Rafael Martí
nez Losada., Juan BaITaehina Vela.
Jaime Gianella y Andrés Gimeno' Pé

, rez, cuyas demás circunstancias ,~e

ignoran; domiciliados últimamente ert:
Madrid, calle de Azcona, número 2, ~I

primero; calle Lucha, 12, el segUndo.
y Sagasta, 4, los d~á8; comparece.;.'
rán en término de cinco días' ante .~l
Juzgado de instrooci6n. del :<l.i.strli(Ó
del Centro, de esta Cone, Secretaría
-del Sr. López de Panda, p.ara pr-esta,Y·
declaraeión en causa por hurto, nú~ ,
mero 674 de 1926, instruída ¡l0r di- .
chos Juzgado y Secretaría. .

:t3532 '

13536

3.781

3.'179

3"782 ;VIDAL ;M.ARIN,· Peoro; Ck·., '
, ¡tres años de 'edad, 'de e8t~~

RIOS~AL,.Carmen; S~ lreint-a'y :.de. profesión 'jornal-ero;· dtlfu.ie

G-ARCH. VIDAL, Joaqufn; de. cin
cuenta y dos años dé edad, de estado
casado, de profesión jornalero; domi
ciliado últirrmmente en Vallado!ises;
comparecerá dentro del término de
diez días ant9 el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan. de
Murria, al objeto de presta:r cierta de
claración en el sumario instruido por
dicho Juzgado con 1:1 número 176 del
afio 1'9121, por el delito de falsedad y
estafa, contra D. José Sánéhez Jara
y otro. - 13592

3.780

IBAREZ PALQlM.:\.RES, Luciano;
natural de Caudete (Valencia:' hijo oc
Félix y Dasilisa, de veintiochv <lúas,
easado, mecánico;' doindc-iliado últi
ma'IDlent-e en Madrid, calle de Carni
001, nÚ!Dero 5; comparecerá en térmi
no de cinr.o días ante el Juzgado de
instrucción de ,Chamberí, de esta Cor
te, Secre~~ia del señor Sánchez, para
'practicar una ,Q.iljgencia de careo, tu
causa por l'obo, instruféa por dicho
,-,:uzgado, Clo'!t e-l número 3~8 de 1925,
contra Juan Algar ManzaJleql¡e.

13535

instruecióIi de Posadas, con objeto
de re-cibir'1es doolaraeión en sumario
so-bre hurto de caza mayor, bajo el nú
mero 153 del corriente año; cOn la
prevención de que si no lo verifican
les parará el p-erjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

13.601

MENDEZ .GARCIA, An.to-nio; de
treinta afiO$ de edad, s~ltero, jorna
lero, sin domioilio eonoci<l.o; comlla
recerá en ténnino de cinco días ante
&1. Juzgado do ,ipsotru:cción del distri
to de Palacio, de. e'ita. CorLe, Secre
taría d~, Di, Guille:r:roo P6'ez Herrero,
para prestar de(',laración y ser reco
nocido.por las Médi.cos forenses en
.~a~a por lemon~, inf.eridas al mis
'1119 en ,la calle' de Bail-én, iD.~triIíde.

,por di~h()$ Juzgado ry secretaria.
. : .i355Q

3.778

GAReTA TORRES, Piedad; de ]!ro
fesión sus labo-res, de estado viuda,
de cuarenta y siete afios de edad; do
miciliada últimamente en !.\iadrid, ca,
He .de san Joaquín, número 6;' com
parecerá en tétmino de:. doca <lías
ante el. Juzgado de tnstrucción 'del
distrito del Ho,Spieio, de esta Corte,
Secretaría del Lkenciado D. Pedro,
Taracena J o-ntoya, para ser recono
cida por los M'édico-s forenses, en cau
sa por lesiones•. instr-uÍ<la por dicho
Jmgado y $ecretaria; ca::¡o de no coall
parecer se dará por enfJeraaa de los
derechos que a s&" parila en el men
cionado 'sumario la concede el arLI~u-

,lo 109 de, la ley -d~ Enjuiciamiento'
criminal.

'3.776

3.774

.... '~.

. DEN SADI, Mohamed; comparecerá
:en térttnino de diez dias ante el Juzga
dp de instrucción de Ceuta,. sito calle
canalejas, número 6" pa;ra recIbirle
d%laraci6n: y ofrecerle las acclone"s
de] arlicul.o ~09 de la ley de' Enjuicia_
n)iElntOC-rlIDlllal, en cal.lsa por muer-
te .de su herm.ano Tu Bamed Ben

;.i:Sadc.. instruida por dicb0 Jllzgado con
:,.e¡~ú~rO.,,115 d~ .1~2?; apercibién,~G"J. ~¡;> s~ no compare~ le parará el
"~!:j~~0,A ~lie, h~Jer~ 'lugar.
':: 'J..?:~¿; ~'V:".:;~'· ,,; ',', ¿:. ¡. 13517
..~.

~'G<;::;' :-:.c "'~ lo.. ~.Ttf!..~.., .:,' ,
Dos sujetos vestidO$ a1 ,estilo del

pafsen clase dejornal.el'os, cuyos nom
bres, apellidos y demis Clrcunstan-'
cias personales se ignoran, que la mU
~ del dia,.10 de Septie-¡OOre ,últi
mo .dispararon, d-os tiros en la finca
Los Molínillos, termin'-o' d-eHorria
ehuelos,pr9Pi~a.d del:e:xc~lenUsim(l
seílorMarqIlés de 1lonL.eslon, que sa
lier.<m buv~ndo' v se calcula tuerun
l~sn1,isffifJs qüedi&on ID'l.1-ei:íe ti una
ej'~r\'¡t: l'cmpar.:eccl':.;n demro <lel tér- . ,
Jl.l'¡no,d~ dii'Z días ~nte el Jnz<f.¡'lo de

rADMINISTRAGION DE JUSTICIAr ,.'~~:,: _. d

';': :ALTARAS ALLIO (doña. EmlIJ&'); re
(¡\.liérase a diclla señ.ora para que en
términQ de tremta días w persone

-.a.nle la sección cuarta de la AudieIlcia
~rovin(Íial de Madrid, Relatoría se
oretaria de D. Juan Manuel Corujo,
.'ap eonoopto de respqns3ble civ~l, 'con'

'AbogadQ y Procurador (lue la o.eflen~
. dan y representen en la causa segui-'
I da en el Juzgado deICong-esO, de esta'
¡COfte, contra Francisco Gon.z.áIez Gu-
1

I
lié,rrez, por ~l delito ,de lesNn-e,s.

. " 135111

. 3.775

~~Bét--"· :.-:~~
· JJajo los llpercibimiento8 procedt7ttf!3
.' ,en del-echo se cita 1J emplaza por los
· ',Juec~$ o Tribunales ,'espectivoB a

;la..& ,ieT8V11a! que a continuación se
·~xpre$an. para que .;ompart'~can el
:41.a que se leoS señale () dentro lIel

· ¡término que se fija, a. contar de!.de
'la fecha de la publí~acíón del allun.

- ~io' ei¡ estg periódico oficial, co~
- ¡arreglo al artículo 178 de'íá lel/ de

'EnjuiCiamiento crimillal. sao del
[Código de Justicia Militar JI 63 d.e

- ·Marina.

1 ,Ar.VA.REZ LOPEZ, Angel; domici
j liado últimamente en ~adirid, calle
I~ San Fernando, número 32, bajo;
I fQmparecerá en término de diez días
1 .mte el Juzgado de inst~16n d:e~!distrito de la Latina, de esta corte,

• < ~cretaria de D. Juan Garcin Inés,
l. para oírle en declara~ión, en d.il~

~ncjas .instruida por amenazas.
~~ ) 13533
¡..... ,
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para que le1 día: 19 de NoviemlJre, y
hora de las tres de la tarde, compa
rezca ante el Juzgado municipal .del

. distrito de Chamberí. de esta Cor~,

sito en la calle de Fuencarral, núme
ro 91, segundo, a celeprar, juicio de
}altas número 1824; ·bajo. apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
ha:ra lugar. .

últimam.ente en VáUadolisf',s; compa
recerá dentro del término de diez días
ante. 'el juzgado de instrucción del .
distrito .<leSan Juan, de' Murcia, al
'objeto .de prestar cierta declaraci6n
-en. el sumario instruído por dicho
~üzgado con -el número 176 del año
:Ul21 por el -delito de falsedad y esta
fá eontra D. José Sánche:z Jara y otro.

13595

mameiiteen Madrid, calle del Pino,
número 13,; comparecerá. el dfa. 30 "<ia
Noviembre y hora de las diez y media,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio. de esta CGI"te, sito (,n la
cane del Tutor, nmero 27, piso bajo,
~ celebrar juIcio de faltas, por jugar
a los prohibidos, instrufdo contra el
mimo y Juan Cuadrado, con el nú
mero 1149 de orden del corrient-e año.

3.798 •• i.·

3.7Sb

CAPELO LONZO, Orisanto; de quin
te años, de estado soltero, natural de
Uinbrias, . bijo de 'Manuel y de Car
men'" domiciliado últimamente €n
Maetrid, .calle del Angel, númer? 27,
piso cuarto; comparecerá en dI.a 30
de Noviembre y hora de las diez y
media, ante eJ.Juzga-do municipal ?el
distrito de Palacio, de esta Corte, SltO
en la. 'calle del Tutor', número 27.
pisó bajo, a celebrar juicio ~e faltas,
por vejación y escándalo, mstrufdo
contra el mismo con el número 1208
c.:· .-)ld~n del cOl.'1'iente año.

3.790

CUADRADO GARCTA, 'Juan; de
veinticuatro años, de estado solt€ro,
Íóatural de Madrid, de profesIón pin
tor, hijo de Santiago y Nicolas~; do
miciliado últimamente en Madrrd, ca
lle ItodríguezSan Pedro, número 56;
comparecerá el dfa 30 de I'íoviembre
y hora de las diez y medi~, ante €l
~uzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de esta Corte, sito en la calle
'del Tutor, número 27, piso bajo, a
celebrar j1,lie.io de faltas, por jugar
a. los· prohibidos, instrufdo contra el
mismo y Francisco G6mez, con el nú
lInero t 149 de orden del corrfente año.

3.79i

FRA..'l\iC!SCA BARCIAL CA'i'""ETANO,
Mnría; d~ treinta y cinco anos. de es
tado casada, natural de Salamanca,
hija. d~ Gabriel y Seraflna, sin dcmi
eilio~e.omp'arecerá el día 30 de No
'\;iem'bre y h.ora de las diez y media,
ante érJuza.¿do municipa.l del distri
to ~dePalaCio, de esta Corte, sitc en
la .calle del Tutor, .número 27. piso
báJo, a Celebra.r ,iuicio de faltas, por
malos tratos. instruído contra Juan
Luh López .Sá,ne,hez,· con el. número
U13 deord&n .del corriente año; .

3.792

; GOMEZ GARCIA. Francisco; de
üieeiocbo años ,natural de RabaDiego~

:...;IAprofesi6n vidriero, hijo de Fr-a.n:
~ 'y. Valentina; domiciliado últi-

3.793

LUIS LOPEZ SANCHEZ, Juan; de
treinta y oinco años. casado, natural
ce Béjar (Salamanca.) , serrador, hijo
de Saturnino y Segunda; sin domici
lio; comparecerá el día 30 de No
viembre y hora de las diez y m~diaF

ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta Corte, sif:! tu la
calle del Tutor, número 27, piso bajo,
a celebrar juicio 6:e faltas, por mailos
tratos, instruído contrn. el Ill.1smQ con
el número 1113 de orden del eorfltm
te año.

3.794

OLIVARES BALA1~OS, José; de
di-ecinueve años, de estado soltero, na
tural de Madrid, de profesi6n jorna
lero, hijo de Manuel y de ROg'elia;
domiciliado úlli'IDiaTI!oi1te en Madrid,
Paseo de los Jesuitas. 3, bajo; com
parec-erá el dfa SO de Noviembre y
hora de las diez y - mea1a, ante el
Juzgado munioipal del distrito de Pa
laeio, de esta Corte, sito en la calle
001 Tutor, número 27, piso l>-ajo,.a ce
lebrar juicio' d~ faltas, por lesiones,
instruido contra el miSIDI) con el nú
mero 1184 de orden del corriente año.

3.795

VALLE LAGANDA, Rafael del; de
dieciocho años, d€ estado soltero, na
tural y vecino de Madrid, de profe
sión metalúrgico, hijo de Antonio y
Luisa; domiciliado últimamente en la
-calle de los Rey~s, 18. portería; com-

. parecerá el día SO de Noviembre y
hora de las di~z y'" media., ante el Juz
gado municipal del distrito de Pala
cio, de esta Corl~, sito en l~ calle del
Tutor, número 27. piso bajo, a cele
brar juicio de fallas, "[)6r ma~os tra
tos, instruido contra el mismo eon ~
número 974 de orden del corriente
año.

3.796

. VALLE RICO, Luis <hJ; de profa
sión metalúrgico, sin domicilio co
nocido; corn¡parecerá el día SO de No
viembre y hora de ·las diez y media,
ante el Juzgado munklt1ai del distri
to de Palacio, de esta C-orte, sito en la
cane del Tutor, número 27. piso bajo,
a celebr:ar ju~cio de faltas, por malos
tratos, InstrUIdo contra él mismo con
el número 974 de orden del corriente
año.

3.797

. ALONSO GONZALEZ, J{)Sefa; de
veinte años. casada, sus labores; do
riciliada últimamente er-. Madrid, Cava
::Baia., número 13~ t:l()SiJiI~:"..se la c.ita.

ENRIQUEZ RAMIREZ, Juan; die
veinticin-vo años, soltero, estudiante~

domiciliado últimamente en ~ladrid.

calle de Pelayo, número 70; se le cita
para que el día 19 de Noviembre y.
bora de las tres de la tarde, compa
r.ezca ante e,l Juzgado munIcIpal del
distrito de Chamberi, de esta Corte,
sito en la calle de Fuenca..rral, número
91, scgün<lo. a celebrar juicio de fal
tas número 1925; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lug~r.

3.799
"·'1

BARCB. HERRA1~Z, Marra; de vein:
.tiséis años, soltera, sirvienta; domi
ciliada últimamente en MadrId, Rior'
Rosas, 18; se la cita para que el día'
19 de Noviembre y bora ae las tre"
de la tarde. comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito de Charo:..
berí, de esta Corte, sito en la calle d«:
Fueñcarral, númerO 91, segundo, a
ee:lebrar jukio de falt.as número 1736:
~aJo. apercibimiento de pararle el pep.·
JUICIO a qu8 haya lugar. ~

3.800

RUIZ 'COI'l'DE, Pablo, y Fausto Ca
talán Sánchez; domiciliados última
mente en :M.adrid, Iglesia, 5 6 7 (Be
llas Vistas), y -Madera. 19; se les cita
para que el día 19 de Noviembre y
hora de las tres de la tarde, compa
rezcan ante el Juzgado municIpal del
distrito de Chamberí, de esta Corte.
sito en la calle de Fu-ene-a.raI, nbme
ro 91, segundo, a cel,ebrar juicio de
faltas número 1616; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

3.001...
SANZ. Franci5co: cu..-as demás cir

cunstan:cia:;¡ se igñ6rañ; domiciliado
últimaan.ente en l\1"adrid, Santa En
gracia, 118. obra; se le cita para que
el día 19 de Noviembre y hora de las
tres de la tarde, cotl1lparezca ante &
Juzgado municipal del distrito de
Ch3Jmberf.de esta Corte, sIto e.n: la:
calle de Fu-encarral. número· 91. .se
g:undo, a '-Celebrar juicio de faltas IlÚ
mero 1822; bajo ap-ercihimiento de
pararle el perjuicio a que ha;r"a lugar.

nH3

REQU~SITORIAS

Baja apercibimiento de $ifl' declarado'
r.abeldes 11 (le íncurrí,. en las í:!emtb
respomabilidaae8 Z"gale., dé no fJf'eo
8entar~e 1.0.8 rmxp,sad08 q~' a COft.H.... _,
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... ' ..11.130

GIL CASTA~O, Leandro; de Yein~
atios de ednd~ e-.-:tatura regular, de~

gallo, .,colar tríg1.leño, (:urec-e .de cave..
,·lIo a consecuencia de una erisipela'

qu!lsufríó, VQCino de Fuentes de B&,
jar, .cuyo- actual paradero se ígnora.~

cumpareeerá en téxmino de aiezdfas
ante el Jmgado de inst,M1-cei6n ae· Bé
jar, ,Psr:\ ilotifiea.:'Ie el autorle p-roce-.

· samlento y reducirle. a prísi6n, acor-'
dada en el sumario número 104 de;
1926. sobre violación fru~,trada, aJPer
cibidCJ de qt!,e.' 8i ..no comp~e Será
declaradarebeI-de ;yo le, pa:rnrá;' el~
juició;. 3::' qu~b-n.ya Ju.z~r-en: der8C>ho.

. ." ~- ~583

11.127

GA:RCTA LúPEZ, Antonio:'de cua-
· rent~ y siete afros, hUo d~ J:la.ny de,
· Juliana~ wl[ero.natur3l' de .Aleah'j; de·

Guadáira, vecino de Cabra, castrador;
rematado enca'nsapor estafa; coro-o

· pareCerá en el térm.iuode·diez días
,ante el Juzgad() de instmoción de ~a

Derecha; <le C6rdoba, paracUffi'Pllr
condena,' 1.i

13519

GAReIA RODRIGUEZ, Manuel (a)
"Pastelero"; vecino ,de Loja, de pro-

'-r'esión corredor, alto, -delgaDO, cuyas
demás, circunsian{:ias no constan;
procesado por estafa; comparecerá en.
téi'mino: de diezMas' ante el. señor.

· Juez de instrucción. d9 Laja;
:13587

·H.12-9

G A.n e1 A. ROD1UGUEZ; Manuel)..
alias "Puidanga", natural' de Fuen
santa: de Martos, ~e' estado· soltero.
profeSi6n' ~I campe,. de. veintiséis
años, domieilíado ú1ti-ro-amenle en Hi...,.
guern. de Calatrmra; procesado por
sustracción· de una m~nor; en causa:'

• número 170 de 1925; comparecerá en
; término de diez días, ante el Juz;gad~
· d.e inslrucc i;jil de Martas.

. '. "{35'~

11..125 yU:126

. 'GARCES r'!lAI~AR~ Ang!el; tleci.iez
v'steíe aiio~ deeilád. l.1iiorl-e Mat!.a" ,v:ae Gregoria. nattlI'a( d;e. Mediann. d.~.,

· Ehro; domiciliado Úllim::-'.m.enLc en
; Z.ar¡¡!4ozt:~.en el matadero, con su tío,
· Benifo Cares,·cuyo llellalp-aradcro se .
igpora~ proecsarloen causa. por e;;t~

fa can e} número 3S de 1fl25; corn-
·pareeeh1.antc- el Juzgado, de instruc
ciónde Alca.lá de. Henares. P;¡!'u ser
redücido u t),isión y emplazado_

.13490

:catledp. Torri,Í'OS, número UO; p.roce~
: ~udl}· Tl-.'H'· hurto en cansafiÚmero 195
· de 192.6; coffipareceráenlérmino. o.e·
¡ diez días ante' el Juzgad-ode. instrric-
: cit'mdel dislrito del SUl-', •.le Alica:>te,
'con el t1n:d'ccoustjl.uirs-e enprisipny'
: r~:p-{m:derrir los _ca:rgo-s que le rcsul-:
· ten en dicha ·causa. a;pe~cibfdoque.

,de- no verificarlO', será dee-laradi l rc-
:belde.· . . 13·'!f12

t3500

13604.-

1.1...122"'

.11.12.1

..1L119 bis.

GALA.~ GALINOO~ Bonifacio; cu
yas circunstancias y adual paradero
se' ignoran; COBl1)¡ eomprendidoen el
1mSOprim-e"rCt'" del.. artículo-o 83~ de· la
!er-' da Eni\Jieiamiento: ~imiIJa.1, do
mieil-b.do· últinmaJen1e en,' Alicante:.

• . Cl'l:UZ .FER..~.AN'DO, ~~ndo de;
, natural de. Valladolid; de' estado casa-

do, Í?rofesi6n joyero. de unos tremta
y seIS añoS'. hij o. de MarIano y Jose
fu; domicilré'do últimamente en San
tander;. p'rvcE's~o'pnrestará. de aI:
llajas; c-om'n,a!"ecer:. 'en tél'¡nino dé

· diez dfas ::míe el Juzgado .de instJ:ue
eión: del Este; de- Santander, .l cons
tituirse en.'prisión.

135-56

CARM.GNA ALCANTAF.A,. Ajn:Lonio-;
'. natural, der Murcia, de estado viudo,
· profesióIl:. jo.nalero; .oomtc-iliado úl
timamenteen Barcciona•.calle del 01

i ma-. número: i2,OOjoS; proeesa'tlo .por'
· cxpe-ndiciútt da Nlh1tefalso, S'lHIl3Tio

ILúmero4&- de 1925: c.ornparecer:l en
, el término de'dí€2 díaS"; ante e-lJ:uz<i<l

do de la Concepcklll, de Barcelona,.
Secretaría de D.. José Maria Guar

i <Hola; bajo apercibimiento de ser de-
, clarado. rebelde.

1I.123

FER.:."'iA1'mEZ SANTOLALLA, Pío;
hijo d.z- Manas yac' BaIbina.,. nalaral
de Ventas Blanc:l..,· (Lng-unilla),de éS
tadoso1te'io~ de. vt'intlcnatro atros.
Jo-rmrlero; OOmicUiado últimamente

l en Logruño;.proc-esado por robo.; cOm:
pa~e-rá en térm¡nQ de: diez. días ante
col JUez ~ernstrui::eión de Logrofio•.'

13529'

BbiRNA.LY MATEa,' .Josefa, mayor
, de' edad, c:asa-da;verAedora, cuyas ae.-
· más circnustancias ;;e ignoran;. domi-:.
ci1iad~t úItim1i'me-nte en Seyilla. calle
dE'Lin~. número- 1O, en •dOO(:r.· .ha-

· bHa una hija suya llamada Carmen'
RalMn y Bern13J ;".pl';;lC-22a.úaen, ca,US;l .

~ número H2. de i9¡¿¡); seHuida por el:
• delito de est.afa; cúmpareccr{, en el
.' térniiI±o de diezdias :-nnte e! Juzg-ndlJ
· de InstMIeeirJn del dist.rito doe! Eflsan
che, de .lft vHta' .deBilhaQ; ,b~jo a-pel"-

· cibFnü.¡;-ntode .que. sino '10 '·erifl-casr.
· será declara-da.-reb>:!de, pa:I'cíu:dcla el
pfrrjuw.i-oa que· hubiere lugar.

, 13512·

13516

11.119

. }\YC'.-sO TEJEDOR, DomIn"hijo cm
Fefipey dé .Juana.; de 'tre-iIlta Y $eloS
~fl.(,s de edad,casad~ pasto!',natura1
·de VilIo~la.dc Esgoeva"-ll.oa; dorni::.
ciliado 'úItimament-e en el pueblo de
Quiritana de los. Prados, del Ayunta
'mi{:nto de Espinosa. dé los Monter'JS;
pI'ocesudo.en "eJ.- .Jüzg¡adO .de ViUar
cayo; por burto de \Ins3.CO de yeros;
comparecen enet-mismo en el lérmi
no (].e diez días,.· para c'.mstituirse en
l"risiw;-prmniéndole ~." de DO ~
~'se', le"- de:etaT-atá··rebelde'·s; los
~tos" Jetzates.::. .
.....y: .t~

H.i18

ALLIOST SCHURTZ,. José;, dé trein
ta y éos afios, soltero, profesor mer
cantil, hi~o de Juan y de Isabel, na
tnrul de Brumen (Alemania). enc~r

lado en. causaporh.,rto; comparccar:1
e::r el té~in-o de- áiez días ante el
J"~do de iuslr-nceión .del dlstri lo' de
fa Derecha" da Ci5:rdoh;:¡", parn: cumplir
cnuden-:r. . '. ,

:4.'35'20

AI.:.oNSO ~~:NDL' Sainrn.in.o;
deveintisé-is alío", d.e. edad; profesi6ll
c.o-m.ercio, llijo-. de M-anu.eL y de Celes
tir1<t, ·"oltero. naLurald.e,fuflésl?, pro
'vinciade Ovié"do v vecin"o !le id'cm, sin
1ija residencia y ·cuyo actual parade
ro se .ignora; procesad.a en sumarilJ
sobre ~stafa; eomparecetá denteo elel
f?i:rmiuo' de diez días ante el Juz2'::l.do
ueinstrucción de: CaStrúp-oJ, con ObJe
úr de. SeT rC'ducid(l a pris1úrr; pre"irt
rrfendole que 'ie:nn haeer!oS"Cr:1. de"
ctarad'o -re1lelde y. le . pa.rn.-rá .el p-er-
fUieio no que hubiere lagar con :trre- ,
gIo a. la ley. .

,,' lWa'c~ón se'-p,1:pT"<J.a n.·· "'T.' e.l- lJlaz;t,qu:r.: r,
, SO';!" if'." f'j(L (1 "onfar tlesl.i:(;·d ala' al!

'. út l)uMlI:aeión-' d:et om.t:fl(:iQ e.r.P$U:
. lH:!T'f.¡j(h"ú· u[i'f"W y. ante ·el J:tlC~' o'
. Tr~}'v./jgJ qUe .<elfenatá:, '!~:ele~'('flW

'/ll)ma y: iJm.p/.azr... '>!l"¡n-!/lI/ldJ!!C a'10·
. /Let,- Úr,~ A u (r¡rlt/a(jPS . 11 A!/··lItl~~ d:E·.Ia;

[';)11"10 jwiMal p;-l~ccdfJr¡; tl J.:.¡ J'usrO-,
Glll,lt/.ra ,tt ,;(mdW~Clón !Ji> (UrutlJ.(.~,

lJ"lIJeflliolos a til.qw8¡i'¡lÍrl d" dU'/LO
),L('":'. 1) 1'r¡I'lIna:F:;·j·,,:! url"eu1o a los
Qrlírulos ;}f2 U ":J8 d!' lE: ley W: En-

'VIlt>!·lIm¡··t¡tí'. ',..rlm.~:;I;¡l.(i.s.t rl~l '1';-6
-11m-JI,· ¡·.·.·;··,"\-!1111flT!/ :H~¡- fJ,,- ./·a.

.. iP.11 ;.de En]tucinmiep;to Miliwr de
Monúa:.

iLB,o
1:1..120

A~EUJ}, Tnmás; dOIBiciUado últi-
mamente- en Bároolona, calle de En", . CAMPOS 'NAVARRO,' JoaguiIV; de
r.ieme€rallndos, núm-el'O t49;p-n~~e-·.1 ve,imiEue-veam:O's,c-.:..",a40, laa.radol'•.
sado en causa número 3~8, d~ 1926; 1

1

," natural deJéÚ~.a.. "~e.ciflO que feué de
snhre estafa; comparecerá en térrni- : Barce;ona.caUe Bajada: de:: la Gloria,.
no de diez días aDre el Juzgarlo de : número 7, taberna, hoy en ignora.do
ín-¡;lrneeión del distrilo de lu Audien- : paradero; procesado en el sumario
cia. de Barcelona.Secretarh de don 1: número 68 de i9-25,.sobre hurto; COffi
Luis de 1\Ti?I.1d Pulis. para: re~pú,~r ,p~reC'erá ante el Juzgado d-e -instruc
de los cargos que resultan .contra· el ciOn .11e :;'agunto a fconstituirS8 en
fll.ismo;·1).'l}O: apercibimü·.n"t9 de ser . p.r.iS'iÓJl.

. deelliMdo rcbel4e_ . .
.~ , . 13506

U.i-17
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13557

11.131

11.132

11.133

tural y vecino de Pamplona; pro ce...
sado en causa número 15 del afio ac.
tual, sobre hurto; comparecerá :tnle·
el Juzgado de instrucción de dicha
capital en término de diezdias. al
objeto de .ser reducidg a pri"j 0n,
acordada por la Superioridad en di;..
cha causa; bajo apercibimiento de qne
si no lo hace será. declarado reb~lijl3
y 'le parará el perjuicio a que haya.
lugar con arreglo a la ley.

135[,9·

1L141

..MARINERO CALLEJA, Leopojijo;.
hIJO .de .:\lfofiSO y de Martina., ,nalnml
de Clgtlnueln; provincia, de ValladoHu;
de es~ad? solter:,o, profesión. mlneco,.
~e vemt~slete anos de 'edad; domkl
hado últImamente en Sama de L::Iil
greo; procesade. pul' di<:paro de n:-ma.
de fuego; cp"-rparecerá en término:
d~ diez día~ n.nte e~ Juzgado de La":
VIana para notificarle el auto de pri
sión e ingresar en la cárcel.

13528
1U42

~fA.sIA IZQUlF.ROO, José; cOmpa....
recerá dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
~i3trito del Pilar, de Zaragoza, al ob
Jeto de constituirse en prisión y ae~
Val' a cabo las demás dUigencias ailOf
dadas en causa que se!e sigue. por'
sustracción. .

1360,

H.H5

1Lt43

MERINO BERNAL,. Antonio' natu
ral y yecino del Pal!l:ar, de treinta y
tres anos de edad, hIJO de Diego y de
Isabel; procesado en causa número 3
de 1923 por el delito de. robo, seguida.
en. el Juzgado de instrucción del dis
trIto de. San Juan. de Murcia como
comprendIdo en el número p~irnero
d~l a;rtículo ?3~ de la ley. de Enjuic.:
clam~enio cnromal; comparecerá cJi.
térmmo de. diez días ante el expre
s.acto Juzgado para constituirse en pri~
Slón en la cárcel d.~J partido. .

13597

1U44

. l\IOLINER MARTIN; JO$é; natul'al
de Alfacar (Granada.), de estado sol~
.t?ro, P!ofesi6n jornalero, de veinti
slet!':."anos de_edad, hijo de Antonio y
de l:..I1J:arnaclón, como comprendido
en el bso primero del articulo 835
de la ley Procesal: domicili acto últf..
mamente en MeliEa; procesado por
hurto en cal isa número 67 del afió
actual; comparecerá en término ca
d}ez días ante el Juzgado de instruc~
clón d~ Melilla; apercibido que de
no verificarlo le parará. el perjuicio
que hl1hiere lugar en derecho y ~era
dc"'Jn"n~¡() 1·l"belde.~:l591

nOBLES .DURAN, Juan- hijo de
Juan y de Aquilina, natur~l de Mur
cia, de estado viudo; del: comercio· c:fu
setenta: y; dos añOS; .domiciliacro Ólti~
mamen~· ~n Barcelona; calle· Cadena;
núm~ro 4[,•. t~rccr(); segondn;' pror-e
sa.do por dellto cont.r¡¡.. la! salud' uú
bl1ea; .compar~cerá en: téNlliDO de dies.
días ante el Juzg-ado da·. instrueciún~

13501

13, procesado por estafa ~n eiI suma
rio número 81 de '1926; comparecerá
en térmir:o de díez <lías ante el Juz
gado de !nstrtlcdón de Astorga, a
consituirse en ar;"ión.hajo 8percibi
bimienf.o. de ser declarado rebelde y
pararle los' dem:í.sperjuicibS que en
derec:h('l: !lroeedan;

13495

135H

11.137

JIl\iElI,'EZ IIEREPlA, .Aquilino (a).
Tobalo, gihlllO y cuyas .demá.s cir
cunstancias no constan, en iguoreco
paradero, proce<:¡ado en el sumar'jo.
número 98 de 1926, sobre homicidio,
disparo, lesiones y tenencía <1earmas
de fuego sin licencia, como compren
d,ido en el número primero deJ ar
tICulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de in,;
trucción de B~jar. para ser reducido
a prisión, apercibido de que, si no
comparece, será declarado rebelde y

_le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho,

11.139

~OPEZ POVEDA, José; lJatural y
v~elDo de Petrel:1e. C'in~}~nla y tres
a110S de edad,. VIUdo,. albañil. hijo de
José y de Gertrl;H1is;.procesado por es
tafa .en' SUmaf:I(l numero 30 del co
rri~nte añ~., seguido por el Juzgado
de m!)trucClU]1 de }{onóvar; compare
ceI"á, dentrl) del término de diez dias
arte dicho. Juzgado- para ser reducido
~ .. pri~i6n.. y praétkar las dernfls di
hgenclas... aCi)rdadas; bajo apercibi
mie~fo ,de serdec!arado rebelde y pa
rarle. además el' perjuicio a ®e haya
lugar en ·d¡;recho.. .

'.Ji: 135-H)

.B.f4W

MA~ERO EXPOSITO, Angel; de-cm:..
cuenta' yo dQ!} afi9s, casadQ. sastre. na-

11 ..138

• JD1ENEZ RODRIGDEZ; D. Fabián;
de cuarenta y ooho años de edacl,
Agente ejecutivo del Ayuntamiento de
Almendralejo, de estatura mediana,
delgado, moreno, de mal color, pelo
negro, c.?n calvicie incipIente, casa(]o
con aoro Olalla Coello Fernánd'cz
Rubio, la cual trasladó' su resi{]encia
desde Almendra:lejo. a Madrid hospe
dándose en la calle de Manzan'arJs. 19,
p;imero, interior, izquierda, si bien na
SIdo visla en la casa número 22, se
gundo, de la misma calle, por lo que
se supone pudiera encontrarse en di
cha Corte' el D. Fa1>iánJiménez; com
parecerá dentro del término de dlf'Z
días ante' el Juzgado de instrucción de
Almendralejo, como comprendido en
el número primel"o del articulo 835 de
laley de Enjuiciamiento criminal, con

. el fin de notificarle el auto de proce
samiento decretado en su contra en
el· sumario nÚltrero· 77' del corriente
año; que se instn1ye por falsedad y
n::alvers~ci6n, y.ser. redue!(!o a pri
SIón, b:lJI) aperCibimiento de que, si
no· comparece, será declarado rebelde
y le parará el" perjuicio a que haya
lugar.

13S81f

i352.1

H.135

'11334

GRAJ.'IDE RODRIGFEZ, José; hijo
de Manuel y de nJlores, natura.! y ve
cino de Ecija, dI) estado casado, pro
fesión comIsionista, maYOr de edad,
prvccsado por esiafa.; comparecerá en.
término, de diez: dfas ante el Juzgado
de. instrucción de1 distrito de la Iz
q~ierda, de Cónloba, bajo aperciH
mIento de ·que, s1 no lo, verifica, será
declarado rebelde. .

GBli'íAN LAZARO, Marcelo; hijo d~
luan y de, Delfina., náomral .d~ Olot,.
(/e e~kl.d() S(Jltero, profesión. escultor,
(/e dIez y siete; afios; domiciliado úi::.
tima~nte en Barcel~ calle. Tor
.tnenta,; número- 34, proeesauo-en Cll..U

sa: mImaro 2S5de.. t926; ·some Il:ur"¡,(J;.
compareC'enf en término, de diez dias
ante ffl~ .Iuzgado: .de; instruceión (1.el'
distritOl de la Audienc;,a, .d:e'.Bamelo.:..
n~ .sec:r~aría'd~'p:.Ll1iS' de- Miguel
PulIs;: ba;w apettiblmtentn de ser dI!-'-·
elaradó rel)elde; . ..

GOMEZ, Eleutel'io; domiqiliado' úl
timamente en :\longat Criana); pro
cesado por atentado a Agente de .13.
Autoridad, sl.'mario número 11 d-e
192ü; comparecerá· en k):mino de
diez dfas ante el .Juzgado de instruc
ción de Matará, para. eonslit.nirsa en
prisión que le ha· sido decretada;
apercibiéndole· qUe si deja. de. oom
pareeer será declarado rebelde.

135,90'

GONZALEZ FORES, Manuel; Guar
dia civil que fué de Caballería, resi
dente'. últimamente en. Huelva, proce
sado por esia1"a; comparecer-.i en tér-'
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de utrera, a constituirse
en p.risión..

HUEP..cANO R.€J.Mtm, Antonio; cu
yas ~~ circunstancias se Ignoran.
d0Tl1'lCllprdo ú1timamoente en Madrid..
~n:tJ~· <fe.' Ts~ la .Católica; número

GIRA!, <il\ROL, Franeisco; oe unos
cincuenta y cuatro años· de edad, hijo
de' Jaime 'Y de Josefa, casado, natural
y vecino ·jeta Bisblll, habi1anle en
la· calle Pi Margal, número 25. llípode
rada de la Banca Viuda de J. Girald
Planas. sien1Ío su; "t ..;·!~· est.al lira
a Ita, delgado, color pálido. cara lar
ga~ .pelo C3J1OS0, cuidadosamente ves
tido; comparecerá .en término de diez
días ante el Ju~adode .instru-cción
de instrucción ':0 J,a Bif;bal. :=tI, o1J.j "to
de ser oído aoorca de los cargos que
le resnItan en sumario que s.e le ~i
gue sobre est.af'l. y 1}:)D"tijuir,;c 9'
prisi-ón en la' cárcel del partido, hajo

. apercibimiento de se'" declarooo -re-
helrJ". 1S525
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U.t<i6

RODRIGUEZ, Mac:eli; qui.ncallera;
domiciliada en Daimiel, acLualm~1Íte

en .f~rias; procesada en causa nume
ro 5/.' del corri-enle año, por hurto de
caballerías de Celedonio. Mozos Gi
jón: comp3recerá en el Juzgado de
instrucción de Almodóvar, dentro del
término de diez días,' pal'a responder
'9. los car"osque en dicha causa ~e

¡,esulten, serIe noti~c.ado el a~~o' de
DI'ocesamiento y Y-Tls16n provlslOnal,
prestar declaracIón indagatoria' y
constituirse en pTlsi6n en la cárcel
del partido; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde y pararle el
Jlerjuicio ,a que haya lugar' en dere-
cho: 13~93

11.H7

RUANO GONZALEZ, Francisco Ca
yo (a) Chato oe Roque, hiJo de Anto
Dio y de El,vi!'?-, de diez y siet~'años,
so-ltero, 'gítsno; natural de Buenache,
ve;cino de Alg¡!le~ cuyo nctual para
de'ro'~ ign"or3:;' comparecerá anle' el
Juzgact6de' instrucción' de Alctra d6D
tro~del término de diezd'ta;s; para su
ingresó en la Cárcel, pOr haber :si.do
1.1.eeretuóa su: ·prisión. provisional' en
la caus~. que se le sigue sobre robo
frustrado.

13491

1 Lf48

RUIZ PTÑElRO, Raimun<Io; 11i.io de
ll.u1inov d~ Toribia, nat'Jral deCoit~
gui. (Cigóitia), de .estOOo soltero, p:o
festón jo:r:nalero, ge treinta y dos :lI~O$

de 'edud, cuyo actual paradero' se Ig
nora, domiciliado últimamente en. el
¡niehlo de Ali (Alava);' wIDparecerá eu
~r término de diez días ~Ulte el Juzga
tia de insLrucción de 'Vi.toria, bajo
np~rcibim1.mto de que, si no lo veri
ficase, será declarado" r8haide, parán
dole el 1)crjuicio a que hubiere lnqar.

• 13:)úO

1 i.149

nDIZ' P(\RTA, Felipe;, de t!,einfa y
dós afios de edad. naturnl deMoliDa
de Aragún, provincia d~ Guadalnjarn,
hijO de Victoriano v de Inés, de pro
fesiÓn .camarero, domiciliado úllima
mente en~Madrid. calle de Jorge Juan~

número 82, procCosado por ~l delito de."
robo; .comparecerá en el término de
die:?; dias ante el J1172ado de instruc
ción del .c1iHrito del. Hospicio, de csf.a
Corte, Sccrrlal'fa del Licene!ado s.;;~ñor

Taraccna,'eomo ,conlp!'i?:H~¡do.en el
numero nrimero del artículo 835 de
la ley de' Er.juici:J.ffiüinto 'crim-inal.

13537

11.1.50

:SAENZ ·CRÍJELI..s.:· iÚ.nucl; ·hilo. dt'l.,
Ramón ,y de lsabel,;uatura! y. vecin.o
de .Bareelsoa;, 1e .estad{} viudo, pro
fesiónvÍ"llJante, de treinta y cinco .
afios de ~dad; domiciliado últimamen
te en la' calle Calabria,' número. ,96•.
deep8cho. procesado en causa núme-

ro 833 rollo 8.700 de Ht24, sohre es
tafa.; c~mpa.recerá en térm~no de ~i~z
(Has ante el Juzgado de In~trucclUn

del distrito d03 la AudiencIa, de Bn.r
celona, Secretaría de D. Luis de :\11
guel Pulis, para r!>!'Iponder d~ los. car
gos que 'reiil,1itan contrn. el rIHsmo, b'!-
jo apercibimiento de ser aecl:.:rauo
rebelde.

B.t5!

SALAS ALGARRA, José; hijo de
Juan y de Eduvigis,. de trein,ta y tres
años, natural ",,!vecino de BarcelOlJa,
de estado e:asado, profesión empleado,
domiciliado llltimamente en Consejo
de Ciento, 97, tercero, y Pasaje Riera,
Letra E,procesa~o .~n causa ,número
120 de 1'006, sobre cohecho y fnlse
dad; com.pgr:ecerá en término de diez
días ante· éi Juzgado de instrucción
del distrito de la Lonja, de Barcelo
na, Secretaría de D., Tomás Riera y
Sanso '

1350()
1.15"2 , .

SANTASU¡:;A::'íA¡ Vila (¡ Vi;:E. 1\J1
guel; hijo de Leandro y de Emilia,
natural V vecino de Barceiona, (\e E'S
tado casado, profesión mecáníco,de
cincuenta v dos años de edad. proep.
sado en cáusa númeN 3.74 de 1926,
sobre tentativa de robo; cO'mpnrecerá
en término de diez días ante el Juz
gado de inst.rucci6n del distrito de la
Audien~ia, de Barcel{}n'a, Se-cretar1a
de. D. Luif;.de Miguel Pulis, p2ill. nlS
ponder de .10$ cargos que resultml
contra el mismo, bajo. apercibimiento
de ser. declarado rebelde.

13507

lL153

SA5ATRE SANCHEZ, JuU:1n; (le
treinta v nueve años de edad, hijo de
E~terfo ..y de Eleuteria,' natural de
Miruefia, vecino de Madrid, .soltero,
pocero y dornicili:lrlo últimami"nte !,n
la calle de Viiiaamil. número 8, palIO,
8; comparecerá. dentro del término~e

diez día.s ante el Juzgado d1:! instr-:lc
dún del distrito de Chambert de esta
Corte, Secretaría d~l Sr. Aonuilar, con
el, opjeto :de. notificarle y llevar J a
efecto el auto. d.e prisión, dictado por
la Superioridad, en causa por estafa.

13533

TORRAS DE CANALS, Juan; hijo
de ,Juan y de Dolores, natural y veci
no de Barcelona, de estado soltero,
profesión ,del comercio,' de treinta
añoS' de edad, con instrucción: y ún
antecedentes penales, dOmiciliado 111.;,
timamérite en la calle Guardia, nú
mero 6, principal; 'proCesado por es
filfa en~~u¡:p..~Ilto.1l}er¡;anti1 y}~.stara.
número"'t52 de '192.3; compareeerá en
término de diez día~ _ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
'taJ, de Barcelona. SecretarIa de don
Juan Comas Grnart, sito en el ,Pa.la
cio de Ju&"ticia, Salón de San Juan, !:Ja
jo . apercibimiento de ser declarado
rebelde.

11.1;;;5.

UN I:-imVIDDO, apodado «:El Gao
na.... ; cuyos' nombres, apellidos y ae
más circunstancias se ignoran, Oe es
tatura regulur, muy picado de Vll'ue-:
las y es prMesional en delitos COnll'&
la. propiedad, procesado·.,por hurto,
sumario número 737 de 1926; compa
re'iCerá en término de diez días I'\nte
el Juzgado deinstrui-ción del di"I..·ilQ
ddGentrO. de esta Corte, SeCrd'.l~'¡a
del Sr. LÓp<Jz de' Pando, para rc.<;po::
der a los cargos que le resultan ri l1
diCha tansa.' .

13531
1U56

VAQtTERO IY1A~.()), JOS8 (o.) el Na
ñ(); natural de Alboraya, profesió¡:t
labrador, de. cincuenta y cinco. aü{)s
de ~daQ, domiciliado úHimameIlLo en
ValenCia, por la .calle de Ribot, pro~
cesado en causa número 475 de 192ü,
por el delito de 'húrto, seguida en .H
Juzgado de instrucci6ndel distrito rlel
Mar. de Valencia, como com.'O'rendido
en é¡ número 1 del articu IQ S.% de la
loy de 'Eiljuiciamiento criminal:' conl-

I pnrecerá. en ·térm;ino ae 'diez días unte
el expresado Juzgado .par'a cOlú;Wuír':"
Se el1 priEión en lasCáreeles d~ d1.cha
ciu{]ad. y respondér de ¡"os~argó5 "u'e
le resulf.en., bajo apercibimiento de Sf)':r

?e?!~rado rebelde y pararle el pú!'
JUlClO a que haya 1ug;1r.

11.157

·VERMKYDENCGH. L. C.;, natural de
Holanda, profesión marino, de trein':'
ta años de' edad. domiclliado última.
:;tente e~ Hol~nda, ptocesado por da-.
no y reSIstencIa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de San Vken-.
te, de Sevilla.

13555
1U58

.¡

AGillLAR. BaLARO, Juan; hijo de
Juan y de Remedios, natll·ral de Ven
ta de Zafarra','a, provlr.r.ia d~ Grana
da:. avecinda-do en Alcaucín, provin
cia dr: Málaga, de veinticuatro aÍlü;:;
de edad, estado solt.ero, su profes.i6n
cómieo, estatura 1,639 metros; sus
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos
n-egros, nariz regular. barba. 8'-l;lt~enle.

boca regular, colo!' bueno, 'frente re
gular, aire marci3.i,procucciún bUf,na,
señas PRrticulares ninguna.; domid'i
liado úIUmamente en Alcaucín, pro
"'incia de Málaga, Y' sujeto a expe-.
diente por haber faltado a coneentra,
ción; comparecerá dentro del térmi",:"
no de treinta días ante el Teniente de
ArtiUerfa D. Domingo Orozco QUiN-'
grrs, Juez instructor· del' Regimiento' ,
de Artillería· a caballo, l"esidente en.
el Campamento de Carabanchel' (Ma-'
dri-d) . bajo aperc,ihimienloql;le. de no,
¡;fectuarlo, serádeclnrndo l'ehelde.-...,.."
C:Jmpamento de Carabanehel a 22 de'
OCtubre '-de 1926.--"':'F,1 Ten:¡::nle Juei
iDstructl?r, Domingo 'Orozcn

" JG-5974

ft.i59; :

DOCIO CASTIl{),'Jun Bautista;
b;;.o de GervaslO v de Asundón.., :na- :,
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In..nll de Villafrech6s, provincia I"!~

V:l.lladolid, de. vemtidós años de edad;
ilrJúJ..iciliado en Madrid, 'Y' sujetp' a ex-o
p~iljenl-e por bah,er falta\10 a concen·
tr~ciÓIl a la Caja de He-cluta de Alca
la,' núm~ro 3; nar;lStl .rlestin.c. a CUE'r
po; .oompuI'ecerá dentro del término
de reinta .días en el cuartel de los
D-ocks. ante ",1 Juez instructor don
Juan de Lara Laborea, ComaDdanl~
de Infnnt.erl1'l c(ln d~tino en el R~gi-'

nliento tnmemor~ul del Iley, número 1.
de guarnición en ~!adrid, hajo aper
cibImlenlo de ser decla.I'2.t1o rebelde
si no lo efe~lua.-~íarlí'jd, 22 de Ol.'tu
ibre de 1926:-El Juez instructor,
Juan -de Lam. JG-6985

Por la presente se cita, llama y em
pl'áza a I.sabel Díaz Gómez, dornici...
liada últimamienLe en la calle de Tu
descos, número 37, para,que dentro
&:1 tér-mino de segundo día comp~
rezoa ante este Juzgado municipa] del.
distrito del· Oentro, silo en la calle
de Santa CalaliIla, número 1, princi
pal co-n el fin de que haga. efectiva
la ~ula de 30 pesetas que le ha s!do
Impuesta en juicio de faltas seo<'rUldo
bajo el número 1.473 de, ordC7n ~el añq
19"26, apercibida que de n() verificarla
sufrirá el apremio personal eorre~
pondiente. "

y p:!ra su inseroi6n en la G~CETA
DE MADRID, ~ido la oreseof..e. vIsada
Dor S. S. .

Por la presente!:'e cita, llama y em-
plaza a Blanca Puig, domiciliada úl
timamente en la calle de Jardines.
número 27, para que dentro del tér
mino de segundo día comparezca ante
este Juzgado municipal del distrito del
Centro, sito en la cal1B de Santa Ca
talina, número 1, principal, con el nn:
de que haga efectiva la multa. que le.
ha sido impuesta en juicio de faltas·
soguido bajo el número 1.416 de Or
den del ailQ 1928, apemibida que de_
no verificarlo sufrirá el apremio per-;
sonal correspondiente.

y para SU inserci6n en la. GACm'A
DE MADRID~ e~ido la. pI"-esente, :v.isada
por S. S.

Madrid a 15 de Octubre de 1926.-El
SecI"etario, .Tosé Ball€ster. - El Juez,
Fructuoso Cid.

Por la pr~nte se cita., llama y cm...
plaza a Gloria Pérez Hemánde2;! do
miciliada últimamente en la calle Tu
deseos, númúo 42, para qu~ d-entro,
dal término de segundo día comparez.,..
ca ante este Juzgado munIcjpal d'Etl
distrito del Centro. sIto en la ,calle
do Santa Catalina., númE}ro 1, prlnci...
pal con el fin d€ que haga efectiva
la ~1Ulta de 30 ~tag que loe ha sido
i.n1puesta en jui.cio de faltas seguido,
bajo el número 31 de orden del año
19'26, apercibida que de no verificarlo
sufr-írá el apremio personal COITe-s
pondiente.

y para su inseroión en la GACETA
DE MADRID, expido la presente, visada
por 5. S.

Madrid a 20 de Octubre de 1926..-El
secretario, José Ballester. - El .TueZ'.
Fructuoso Cid.

del' término de segundo día com[..tl.
tezca ante este Juzgado munici:pal del
distrito del Centro, sito en.Ia calle de
Santa Catalina, número 1, pI"incipaI,
con el fin de que haga efectiva la.
multa de 30 pesetas qu.e le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguido
bajo el número UH8 de orden del año
1926, apercibida e le de no verificarlo
sufrirá el apremio pel1S(}nal corN;S-'
pondiente.-

y para su inseI'.cióD, en la GACETA
DE MADIUD, expido la prese-nLe, :visa
da p<lr S, S.

Madrid. 15 00 Octubre de 1926.-El
Seereturió, José Ballester. - Ei Jue~,
Fructuoso Cid.

Por la pres€nte se cita, llama y em
plaza a.Margi!rita Pandul'o Pérez, do
miciliada últimamente en la plaza

.Maoror. númer;) 14. oara Que dentro

. J0-13406

MADRID--CENTRO

che, 'raza €spaúola, marca B nalga de'~

racha y con· el hieno del Fénix Agri
cola en la paleto. hquierda, letra R,
número 10.

Dado en Alrnod6var d€l Campo a 23
de o.ctubre 'de 1926_ - El Juez. Pío
Ruiz Jiménez.-EI Secretario, . Juan
José GÓmez.

JO-13494 '

AI.-1'..rENDRALE.JO

D. Arturo Suárez Bárcena y Jimé
nez, Juez de instrucción de este par
tido.
.. Por elpl'eser:t::¡ edido hago saber:

Que en la noche del 15 del actual 5US
trajeron y <lieron mU6rte, dentro de
una zahurda, contigua a la casa· del
huerto denominado Fuente del Buen
Nomhre; término de Aceuchal, a un
cerdo de cuatro o .cinc!) meses, con
peso de unRS veinte libras, colorado
y con hoja de higuera en ambas ore
jas, de la propiedad del vecIno de di

..cha villa Antonio Maqueda Salguero,
y d!'l un chozo que éste tiene al lado
opuesto de dicho huerto, y pr6xi mo
al camino de los arrieros, la sustra
jeron también en referida .noche una
cazuela de encina, abierta de arI"Íba
abajo, con una chapa de metal a,m:'\.
rillo clavada por la parte de afuera;
una manta. portuguesa de lana, con
listas blancas y n(!;gras, muy usada. y
rola, con un remiendo de género de
al~odón color pa.rdoen uno de los ex
tI"emos, y un aceitero de asta, con
medio metro de cadena, y una anilla
en el medio, y en ésta. un gancho, ig
norándose el paradero de dicho se
moviente y efectos. y quien sea el
autor O autores del referidQ hecho,
aun cuando se supone sea. un sujeto
de unos cuarenta años de edad, de es
taturaregular, grueso, con traje y.
sombrero oscuro, voz gruesa, que por
su acento Se cree sea~ de Fuente del
Maestre, que en la expresada noche
pa~6 por el camino de los arrieros con
dirección a dicha villa, conduciendo
una caballet'Ía menor, Qe pelo rucio
oscuro, cargada con cestos o banas
tas, . tapados, nor haberse apreciado
en ref.erido caniino y en la misma di
rección manchas de sangre.

En Su virtud, encargo a la Guardia
civil y demás Agentes de la Polieia
judicial procedan ala busca y resca
te· de lo sustraído, poniéndolo todo,
caso de .ser habido, a disposfción de
este Juzgado, con la persona o perso
nas en cuyo podar se encuentren $.i
no acreditan su le!dtima adquisición,
pues así lo he acordado en sumarla
que con motivo de expresado hecho
instruyo bajo el LÚInero 122.

Dado en AlmendI"alejo a 22 de Oc
tubre de 19:~6.-El :-UflZ, Arturo Suá
rez Bárcena.-Ante mí, Licenciado
Jesú~ Cadena,s.

,..

JO-13576

Señas de la caballería.

ALCALADE HENARES

..~:-~
~JUY.o..ADOS ~l!! l'I'!!!!H'il'X~A iR!!S

TAN~jf,lt

., .

~D.' Pío Ruiz .Timénez, regente Juez
(le instrucción de Almodóval' del Cam-
po y su partido. . .

. Por el presente ruego a las Autorl- .
dades v encargo a los Agentes de la
Policía·judici~lpractiquen las. gestio
nes conducentes para la busca y res-
:c:~te de la caballería que a coritinua
~c!ón 8e reseña, pertenec~eI1te_a Be
nedicto Sánchez ~omero, vecmo de
~Almadén, desaparecida el 16 .de Oc
'tubre, aCtual de la dehes:'\ Mirabande
flas, término municipal de Almod6var
l-del Campo, .poniéndola a disposición
)te es.te Juzb"ado con' la. persona. .fm
~~uyop?~er se ha~l~r~ SI no, acred,ta '
~S'U re!:ttflma ~dqUlS!CIÓn, 3.S1~Omo a .
.-qUien resulte ser el autor de la. subs-
trnc.ci6n, a los .ftnes. procedentes de!
$Umario número' i75 del corri'enl.e
á'fiQ.

1

I
'1

Potra dedos ¡;lños y medio, 1;40
. metros de alzada: -capa neJ:n'a l!zaba-'

·n. José Marfa de la Llave y Corral,
Juez dp,' instrucción de esta dudad y
su partido. .

POI" viI"tud del presente ediclo se
hace saber que en este Juz~ado, y con
el :número 208 del corriente año, ~-e

sIgue sumario por hallazgo- y upro-
.piáci6n en esta ciu dad de un bolsillo
con dinero, y, en su consecuencia, se
cita 'y llama a la persona que se con
sidere (lueña y que lo .haya extravia
do, para que dentro del término de
ocho dfus. contados desde la inser
cI6n del presente en la GACSTA DE
l\iADR!D y Boletí71- Oficial de esta. ¡lro
v~ncia, comparezca en este Juzgaao a
;prestar declaración, como perJudica
dll,.en dicho sumario, haciéndola sa
ber al propio tiempo puede ejercitar,
hasta. el 'Período de calificaci6n del

. delito, el derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Alcalá de Henares a 27 de
o.ctubre de 1926.-EI Juez, José Ma
rta de LIave.--El Secretario, Hilaria
Pago.
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D. An,g:el Jorro Barl:Jof\r. Secre!,,',lo'
· d.el Juziad~~ mume:i1;m.l del· edisl:' ita
· de Palado en esta Corte.

bo.v-.'fi-: -Que en "el. e~eojent;.";'ie
jnid<>verl5a1' de'faltas 'se:ro:ido .e!l'

, D. Angel Jorro Barber~ SecretariQ
'd-el Juzgado municipal deldisl.rito
de Palacio en esta Corte.

.Do.y fe; Que·en el expedientada:
juicio verbal de faltas ' seguido en.
este Juzgado bajo el número 978 d~'

orden del año' 1926 contra Pedro 7;1i
randa:\fórán, por'1E'sionec;, se ba dic--<
tad,9., la sentencia 'cuyo enca~zam:ien..¡

toy p"a~te dLspositiva dicen así:. .
. "Sentenda~En Madrid a U: de.

OCtubre de 1926; el Sr. D. Vieénté
Arua-da López; Juez municipal iDte";.
rino del distrito de Palacio, de esta.
Corte, hahiendo visto el presente jul-;,
ciú de raltas, seguido po.r lesiones
contrá Pedro Miranda .Morán, cuyas
demás circunstancias ¡va constan an
teriormente,'

Fallo que deb<l absolver y absuelvQ
a·' Pedrol\'Iiranda MoráfI~ d·eda:randd
de oficio las costas causadas en este:
juicio,,; y lfbrese copi<J del encabe.'?;a

,lIDiento, y pax:te dispositiva de estaJ
:sentencia parn .s-.l inserción en la GA
, CFI'A DE 'MADRID, a fm <le que sirv~ de.
notificaci6n a Eduardo Arua! 1.\1ín-:·
guez. :.

.A.sípor esta. roisentencia, lo pro...
nunci<l, mnudo y firmo.-Vicenté Al'....
mada. '

PublblCióll. - Leída, y publicada:
fué la anteriOTscnlencia por el sefio!
Jup..z que la. fuma" estando celeb1'3ndQ
audiencia .'lnThlica en el dfa ,de su fie,.;
eha, de. que· Yl:l, ~l Secl'eWio, doy f.e.
Licenci.ado ,Ang~lJqrro.~ "

y para su inserr::io~en la GACEtA DE:'
)V{ADlUD,-ifi.rr{]f: que si..va d:e noWica.:,:,

·cióna Eduarde AI:ilaT ~Linguei,ex9t:"-
,do la presente. . . ".

Madrid. 21 de 'Octubre. de 1926,
El SM=:ret.wio, Lkenciado Angel JQ.l.''¡jQ..

l,

_, I

set:as, impuesta por el 'ex.celentísü:no'¡ Octubre de 1926; el Sr: D. "Vicente
señ.or Gobernád"or civil de esta pro..;· Armada L6p.ez,. Juez municipal' inte...
vincia, a la Sociedad ""Tahona Nueva rülO del distrito de Pnlacio, de esta.
de la Trinidad", domiciliada en . la CIYrte, habiendo visto el presente jui"",
calle del Doctor Cortezo, número 8, cio de faltas,- seguido porm'alos tra.,
se sacan a la venia en públiea su-· tos contra .Eleuterio An.guita, .
basLa. p.ur segunda vez, con la. rebaja . Fallo que debo absoher. ¡absuelvo

:del 25 por 10"0 de la tasn-ci6n,·oe.ho .aEleuterio Anguila; 9'e~lár3!ldo 'd~
s~osde harina, marca "Juan' Gue-ofilJ.io las· ccis.tascausadas en est~
rra", que se encuentran depositados jUieio;.y líbrese copia del encabeza...
en el domiciHo de dicha Sociedad y miento y parte 'dispositiva de 'C¡;t,a; .

·que fue:ron tasadus en la ('anUdad de sentencia para .su' inserción en: la; .
,4~O pesetas, habiéndose señalado pá- ,GACETA DE MADRID, a :fi.n de qÍle sir..,
:raque ter;ga lugar el acto:del re_o va; dcnotificnciún a E1e111l.'rio Allg'uila'•
:mate, el dla 19 {fe Noviembre próxi-' Así por esta mi sentencja, lo pro..¡
IDO. a .las. do~e ho:ra~ delmis?lo, en la nuncio,. mand() y flrmo.-Vicente' A1'"I '
·SalaaudH:':Uclade dlCho Juzgado, sita mada, ,
en la c3:11e de. Santa Catalina, núme- Publicac·i6n. - Leída y puhlicadaJ
1'0.1, piS'O prHnero, y se advierte a fué la anterior sentencia por el señor
qUlenes de$(le'D' tom,ar parte eJ;l la su-:- Juez que la llrma, est.ando celrlirando
bast?- que para 'ello, han de depositar audiencia!púl)lica en el día de.. su fe-
preVIamente: el tOpor 100 d-e 300 pe- cha; de que yo, dSecreta.'!"io, doy fe.-
s-etaS', en la mesa del Juzgado o·en la Licenciado Angel .Torro."

Caja ~n~ral de Depósitos, y qúe no Y:para su inserción en la GACETA Dm
se admütl'áupCtStur:asque no cubran :MADRID, a fin de que sirva de notifica-
l::sdos te~ce~as partes del preúio que .ción a Eleuterio Anguita, expi-do la:
SI1'V.e de trp:o esta segun(}a subasta. presente.

y para pulrlicar ('n la GACETA DE Madrid, 21 <l-e Octubre ~e 1926.~
MADRI'D;, l!:qJido '6l, ~t'efflente, ¡visado El Secreta'tio, Licenciado :Angel Jorro'.
por S. S;, en. Madrid a 15 de Orfubre' .
de 1926.-Et Secretario. José BaIles- '
ter..-V.°:B:o. el Juez municipal
.Fr.rrctuvso .Cid. '

Por segunda vez se sac<n1 a la'·yen..;
·ta en públi-ea subaSta los bienesem:
bargados a la Sociedad Tahona Nu~
va <loe la Trinidad. domiciliada en la
ca:ll-e del Doctor' Cortezo,·., mím,ero· 8.'
en e~ediente SIObre exacción de mul
ta impuesta por el, excelentísimo se~ .
ñ~}l' Gobern?~or civil de esta provin.":
Cta. euyos blenas ::;(; hallan. en poder Ce
aqué,lla, y han· sid'o tasados en' la.
Cal2:lidad <te 650 pesetas, habiéndose
senaJado para o:¡ue lPIlga lu/:'W' el día
19 de NOViembrepr6ximo, a. las do
ce 'horas, en la Sala :"J\ndiencia de es
te Juzgado. sito ,en tacalle de s:mta.
C~taliDa, num~. l, prin.cipal, ha
clé-ndlJoS>e' saber. que, de, la. e:&presada
cantid.a.d se rebaja, el 25 por lO@,y
ad:\ñrtiéTIdb5e. a. quienes ,aeseen w
mar parte en lasubasfa que para ello'
han dadeposítar {lreviamen.te en, la
·ffii:la del Jnzg:ado o en la Caja. gene
ral ~J'e Dep6si~s :el 10 por 100 <le
487,fiO -pesetas. y que no, se admítJ
r..a posturas qlJe. nocuhran. las d05
tcr:ceras p:u:te$ .., f! la cantidad aludida.

-de . 4.87.:,50 pesetas.
~'"pava publicar en la GAcETA. 'DE

M.AmuD~ expJdoel presente,· vieado
p.aT'K :8., en Madrid a i5 de Octubre
Oe1926.-.E1 8ecretar:1oy José Bal·tes
te:c..-V.. B.o El 'J'U~"l munieio::u, Fl"U.e;
tHO~ {lid, .,.

J'O,c..:.c1:3432 .

MWRID-PAL.ACIO·

D. Ar.;el Jorro D<trber, Secretario
del .Tu~o. municipal deldisbriLo
de Palacio en esta Corie. .

-Do.y f{): Que en" 'el expediente de
·juicio verbal .de faltas seguido en
este Juzgarlobafo el número 969 de
orden del año 1~25 contra l<:leutedo
A-nguit3. por malos lrat4Js; se' fiRmé-:
t'lrdO, la: sentenei:a cuy-o:encabP...za..;.·
nñento J paxte,dispositivádieen 'a~:

:"'8ent.encta.-En. Madrida;, n'de

Por la: presente se cita, llama ,y em
plaza a: ,P9l.onia E.<;cobar Fariñas. do
nüeiliada úl\;i1'l1lamente en laealle {le
Cel'CS, número 10. para que de-uLro -del
térmiIlo de.' segun® ,día comparezca
ante este .h¡z;:;acto~n,uIlicij)aldel',distrl
to del CF.:ntro. ~it(i ¡>!l la (',aBe de ,Santa
c.aM:~Ila. número :1, principal, con el'
.fin de que haga efectiva la muita d~

so: 'Pe.~tas que le ha sido, impuesta
en juiciO. defaHas seguido bajo ,el
llÚm€fG 1.473 -de orden del año 1'92-6,
apereibid2. quedf~ IlO, -..ocrifiearlo, su
frirá el apremio personal co·rrespon-
diente. "

y para su im;erdón en la GACE'l'A
DE. MADRID, expido la presente, visada
pm- S.S.

Madcid.i:8 de Oet:uh!le de },Q26.-Eh
Secretario, José BaHester_ -El Juez;
Fructu.oSo Cid.

Madrid, 18 de Octubre: de·f926.'-'-El
Seél'etarío, José BaHester. - El Juez;
Fructuoso: Cid.

A virtudd'epl'O'videncia delseiÍiJ''t!
.Juez rmmie+pai· did ilist'r"ilo,rtel' centro;
~e esta ,?orte¡ dictada en _~~w.ntt'!'
de 'apremronmnerc 1'2, s~tide en,~st,c
~trzgado, 'Para 'hacer 'eíeetlva'p0r, la'
vfa de apremio la multa de ~O>pE'--

'Por'la presente 00 ctta, Hama y em
plaza a MariJn Ca'V~lita,{I()mir'iliado úl'- .
tim:únente' elI la. ¡ffille de GaHleo,· nú
mero 37, para que dent.ro del término
<le.. segundo4tacompa'I'e2ica ante este
JtJzgMo rounici.pa:l' del distrito del
Centro, sito en la Calle de Santa Ca...
taHnn,. número 1:, J;lriI\dpal:, con el fi:n
dé que haga "'efflCtiva la multa de,30'
pesetas que le h;:¡ sid0 'impuesta en
juicio de faltMseguido bajo el mi
m-ero 1.473 dcO'l'Ói'!n' 'del año 1926,
apercibido que. de no v-erificarlo su
fMm él apremm ~'TISOiral 'col'respon-
dte-nte, .

y; para su inseIlCi(m en la GACETA
DEM'....'D'Rm,.eX'P~oo, la pllesente:, v.isada '
:J~' 5: S. ' .

:1.'fadLi'd 19:4e OCtubre de :t926.-El
'5ecret'ario, J,bsé-·BaUester: '- El 'Juez,.
'Fruefuo.so Cl(L

PorJa pT~ente'Sl"c"ita,.llama Y' em
plazaa -v:lce:n'tfi Garc1a Sánehez. qo
mTmiitrdo últímamente en 1a' calle' de
Tudes~•. n,úmero. ::¡7, para qu~dentro
dei,: término desegun.de- día, cetmpa
I'e7.C'TI ante eSf-eJur,oado trnmieipal del'
distrHo del Centro,$ito en la cal1e'
désa:nta. Cll.'t:aHna. número f, prltlci
pa'l con el" 1ln ~ qtIe ~"'D. ef~tiva
la n'mIta de 30 peseta.s que' le' ha s-~db
impuesta en juie:io tre "faltaS: gegUldo
baiet elnúrnero U¡3 de orden del

• año 1926, a'Pt!ITilridiJ.que' 'de no veri-;
ficaxlo, spi'ril'á I~l, apTemllJ persanat
corre5p;onlfi('llte~., . "

y para s".:Ii~e:rei6n 'en la,Gn;cETl\.
DE!\tÁllJUlJ, e:q)IOO la present.e; "\.'lSarnr
ppr. S. S., .

'Madrid. iS ffr 'Qc-frr't',:e de 19Z'6.-El:
Seerelario', J"O"'":c BaJ.l!s~l"~ -:- El Juez; .
Fru.r.tuOl'o .cíd~
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-. .."
circunstancias ya co-ustan anterior
mente, "
. Fallo @e debo condenar y condeno
a Nieolasa Cuesta Elegido .y a José
pil Martinez a la pena' de cincuenta
pesetas de multa y. diez, días de urre.;;
to a cada uno y al pago de las costas,
por partoo iguales.~ sufriendo por di
cha multa, caso -de insolvencia, el,
arreslo 5ubsidia¡-io C::JJ'fCspolldíenLe; y
líbrese copia del enc,abezamientoy
Darte dispositiva de· esta sentencia

'para su inserción en la GACETA DE
l\Lu}ftw, a fin de que sirva de notitl- .
cación a los·con{\enados.

A,sf por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, marido yfiTIllo.-Vicente Ar"-
mada. '.

Publicación. - L,eida y publicada
fué la anlerior sentencia por el SellOl'
Juez que la 'fií:mn, est::mdo cf'lebrando
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que yo; el Secretario" doy fe.
Licenciado An~l .JorLO."
, Lo inserto' concuer(\a con el,origi ....
naL Y, p~;raque 'conste :y se inserte,
s.e'l"Ún· lo mandado, en la GACETA Dl!I
M.(DRlD y sirva de notificación a Ni-.
colasa Cuesta E'iegido y a Jooé Gil
Martínez, expido' la presente, que
firmo.

Ma-drid, 18 de Octubre de 1926.~
El Secretario, Licenciado Angel Jorl'l)~

Don An.gel Jorro Ba:rber, Secr~ta."
rio del Juzgado municipal del -distrito
dc· Palacio, de esta, Corte.

Doy fe: Que en el expedi"n~e d~
juicio de faltas segUido en este Juz
cado, baJo el número 979 del presen.,
te año, por vejación, centra Juan F?
restier;se ha dietatio la sente.ncIa.,
CU)'o encabezamiento y parte diSpo
sitiva es ~omo sigue:

"Senlencia.-En la villa y Corte dé.
M"adrid a: 14 de OCtubre de; 1926; el
señor D, V.icente Armada y L(jp~z,
Juez municipal iuwrinodel distnto.
de Palacio, d.)' estaCorte, dV, ~ hr1hsh
{le Palacio, habiendo visto las pre-

1
senl,es dilig,encias de juicio 'Verbal de','
faltas., seguidas entre partes, de la

, una" el Ministerio fiscal. en repre
sentación de' la acción pública, y Ju~n:
Forest¡er, de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás clrcuTIstan
cins 'va constan 'tlnteriol.'1T:cnte,

FaÍ10 que debo condenar :- condaoo
a Juan Foreslier a la peDa de cin...

. D. ~el JO:l't'O, B~:r~r, SeCretario cuenta pesetas de mu!.!t:t y al pago de
oel Juzgadomunicipaloel distrito las costas, y líbrese copla del l'DCa-
de Palaci{l, en (;Sta c.orte. . ,bezamiento y parte dispo"itiV"a. de es-

Do.y fe: Que en el expediente de , ta sentencia, para su inserción en l(k
juicio- verbal de fanas seguido ~n.! GACETA DE l\ifADIUD, a fin M que sirvá
este Juzgado bajo- t>l número 939 de Ide nofificnci6n al condenado, sufrien
orden -del prasente ~ño, pcr ofen::oas a dopar dicha multa, caso' cre inwoI
la- roMal. contra Nicolasa. Cue5ta Ele- vencia. el arrei3to subsidiario' corres
gido y Josts: Gil MarLínez. 6e ha dl,c- pondiente.
tooo la. sentenci... cuyo encabe~a- Así por, esta sentencia. lo pronu!l
miento y parte dispositiva di:ccn asi: ciO.. mando y firmo,-Vioonte Ar-

"Sen1.enda.-;F~B.Madrid aH. de \' mada.
Octubre de '1926; el Sr.' D. Viceule PubncaciÓn..::..:r..eida y publicada fuá
Arma·daLópcz, Juez municipal ínte- ¡la anterior st"htencia por el señor
rino del distrito de Plllacio, de esta Juez municip11 que la firma, estandQ
Corte, habíendo visto las presentes eelebrando au<liencia pública en el día.
<liligencias <13 juicio verbal de faltas, d.e su fecha. de que yO, el Secreta~

seguidas entre partes, de la una el Mi- rio, d\)y fe.-Licenciado .Jorro. 8e
TIisierio fiscal, en representaei6n- de· cretul'io.'"
la aeci6n pllblica, y Nieolasa Cuesta 1 Lo inserto túllcuerdaa la J8tra
Elegido y .rosé Gil Martine2 de la otra 1con su original. Y para que conste
Como denunciados. c.uva. edad v demás . y se inserte, según lo )lNlndado, en la

ci6n a .José Dbz Alvarcz, e:xpido la
presente.. .

:Madrid. 21 de Octubre {le 1026.
El Secretario, Licenciado Angel Jorro-. '

D. :AEgelJo.l'fo Barber, Secr.elarill.
{l·el Juzgado municipal. del dislFito
de. Palacio en(}3ta Corte. .1)0., fe; Que· en e~ expediente de
juicioveI'bai de faltassegu·idoen
este Ju.zgado bajo el número 6i5de
orden del :liio 1926, contra Francisco
S:m .José Sarra;,ituI. por daños. se ha
dIctado la ",enLen~ia cuyo enca})ezá
miento 'Y parte diS9&si~Iva,-di<:cn así;
. ",Senten-p.ia.-En Madrid a. 14 de
Octubre de 1926; el S-r.D. Vioonle
Armada ·López;·Ju~ municipal inte
rIno del distrito- -de Palacio, d-e esta
Corte, habiendo visto las presentes:
diligencias de, juicio verbal de fnllas,
seguidas enfre pur!:l's. (l~ la una; el Mi
nisterIo ,fise·al, en rl}presflntación· de
la acci6n púb-lica, y Francisco S~n Jo
séSarrazábai. ,jela' olra. como, denun
ciado, eu.ya edad y demás circunstan- .
cias ya constan nnteriormente,

Fallo qu~ 'debo condenar y condeno
a Franciseo San .Ji)S~ Sarn1z~b:)1 a la
pena de dos <:lías ·dea.'resto, treinta y
cinco pesetas r1~ inóemnizaci6n a la
Soei~no ,Madrileña <le Traoví3l5 y al
pago de las ~osta~; ;y subsídiariamen
te de la in<!emnizaci6n a la !;ocied-ad
general d¡¡ A1j.lobuses de Madrid; y
líbrese Q()pia del encabczamienül y
parte dispositiva. de esta sentencia
"J)ára ~u inserci6n en la G:iCE'tA, DE
1\L\DRID, a fin o,e que sirva de 'notifi- '
cació!! al con<lenado.
. Así por esta mi. senlejH~i:a, lo :pro
nuncio, marido y JirmO.-Vicente Ar
mada. "

Publicación. ...".. Leida Y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez que la firma, eslanrlo celebrando
audiencia pública en el día (le su, fe
cha, de que YO" ~l Secretario, do'Y fe.
Lkenciado Angel J.wro.l'

y para 511 inserción en la GACETA DE
l\fADRID. a fin de que sirva de no tí fica
ción a Fr3nc:i~~o ;';an José 8arrazúbal.
emido la presente.
. Marlri!1;. 18' de Octubre de 1926.
El Se~retario, I..icenciado '\n;eJ Jorro.

e5fe Juzgndobajo el úmero-78! de'
orden del año: 1S2Ü conlra Leopol-do
del C~ho Clli"J1P(¡'~_ por Jeúollcs, se ha..
diCtado la sentelieja -cU-V{} encabela
mÚ~llto y pude disPositiva dicen así :

"S2nl-ellcia.'-En Madrid a. 14 de
Oclubre d~ 1925.; el Sr. D. Yic~nte
Armfrda L6pez.. .Juez Il111n icipal inte
TiITO del dbtrito de Palacio, -de e~ta

Corte, habiendo vis~o el presente jui"""
d9 de' fallas, segp.ido por lesiones
contra LCOD!lido (ld Cerro Canj:l)o~, cu
yas .demás' circunstancias ,ya constan
anteriormente, . . ':

Fallo que debo abs,olvú y absuelvo
a Leop'oldo del' Cen'o CarniPos, ,-decla
rundo de oficio las costas causadas, en
Bste juicio; y "líbrese copia del, enea-,
hezamiento y pnrte d~S{lositiva <le es"
ta sentencia para su inserción en la
CACETA DE MADRID, ,a fUl. de qne sirva
de notificación a Juana Carrnsco Diaz.

Así por csta mi sentencia, lo pro
m~l)~¡G, m~ndo y fu'mo.-Vicent.e Ar-
maGa. . -

Publi.c,aci6n.- Leiaa v publicada
fué. la anterior sentenci:1"pol' el señor
Juez que la firma. eslando c('lebr::mdo
audiencia pública en el ,d~a de su fe
cha, de que y~~, e1 SecrebrlO, day fe.
Lit.enciado Angel. J()rro,'~

y para su in.'J-erci6n enh GACETA DE
1vlWR!D, a fin <le ,que sirva de notifica
ción a Juana Carra'lco Dfaz', e~ido la
¡pre..~nte"

.Madrid,. 21 {le Oetubre de '1926.~

El ~rclaTll}" Licenciado Angei Jorro.

D. A1VJel Jorro Barber, Secretario
<iel Juzgado municipal del distrito
de PaJa.cio t>u esta cone.

DO-Y fe: 'Que en el expediente de '
juicio ver1ral de faltas seguido en
este Juzgado· baJo el número L042 de
or-den del año 1926 contra JO€é Díaz
:A.blarez. poruaños, se hadie.tado la.
sentencia cuyo eneabezamiento y.
parto dispositiva dicen asi~

. "Sentenc:ia~-En· Madrid a U.de
Octubre de 192:6; et Si. D.' Vicente
Armada López. Juez municipal inte'
rino del distrito de Palacio, de esta
Cor.te. :habiendo visto las·, presentes di
lieeneias de juicio verhal de falta!':.
seguidas' entre partes, de la una e1
Ministerio fiscal, en representación de
la· aceión' públiea:, lJ ,José- Alvarez -de
la otra como denunciado, cuya edad
y,demás: circunstancias yaronstan an"-
~orDJent~ '- . . .

. Fallo que -debo eondenar y condeno
a <¡osé Dí3z Alval'cz a la pena de cin
co. dias de an"~""io;. ocbo pesetas d'e
indemnización a la Sociedad . Madri
leiía de Tranvías y, al pago de las cos
tas; y líbrese ,cOiliacel eocabe:r.a
miento Y'parte dispositiva de esta .
sentencia para su in&erci6n en la GA
CETA "DE 'MADRID; a: fin -de' que sil"Va .
de noti&aci6n al conden'3.do.

Asf por esta.~,:mi sml1eneia~ lo: pro
nuncio, mando y fi.rIlli>.-Vicente M
mada.

Publicaci6n. - Leida y pubEcada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez yue la firmn, estando celebrando
audiencia pública en el dfa de su fe
cbaT de que yo, e-l Serret:'\.rioT d.oy fe.
LiceMiado Angel Jorro."

y para su inserción en la GACETA DE
. .M,~DRJn.a fin·<lc aue sirva de notifica-
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GACETA DE MADRID, Y sIrva de notifl
. (ación a Juan Forestier, expido' la
presente, que fi.:i'ffiO.

Madrid, 18 de Octubre de 1926.-
El' Secretario, Angel Jorro•.

Don All~cl Jorro Barber, Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito
de i)alacio, de esta Corte.

Dor fe: Que en. ~l expediente de
juicio de faltas segUldo en este Juz
gado; bajn el .númerO 746 de 0-sden
cel año 1926, contra Gel'Il"'...an San E~s
laqnio Expósito. por hurto, se ha ~IC
tado lascnLenci.á, cuyo enca1lezamHm
toy-pRI"te dispositiva dicen así:

~Sentencia,-~ la villa y Corte de
. lt1'adrid ti. H d<; Octubre de 1.926; el
señor D. Vicente Armada Y López,
J"um: municipal interino del distrito
de Palacio, habiendo visto las pre- .
sentes diligencias. de juicio verbal de
falhis, seg-uidas entre partes, de la
un,;;r, el Ministerio fiscal, en repre
seJitaelón de 'Ia- noción pública, y Ger
mánSan Eustaquio Expósito, .de la
otra, como denunciado, cuya edad y
oemás circunstancias -ya constan an~

teriormente,
Fallo que debo. condcnary condeno

a Germán San Eustaquio Expósito a
la pena de c¡uI'1:'e días de ~rreBto y
al· pa.so de las costas, y líbres~ cop!a
del encabezamiento Y parte dISpOSI
tiva de· e51.a sentencia, para su in
serción en la GACETA DE MADIUD, a
:fin de que <;irva de notificación al
condenado y a David Folgueira San-
jurjo. '

Así p01' esta sentencia, 10 pronun
. cio;mando Yfirmo..-vicente Ar-
" mada.

pubh('.aci6n.~Leioa Y publicada.- fué
la . anteriOI" sentencia por el señor
Ju~z>rotinicípal que la fiI"'IJ"lt3., estando
celebrnndoaudiencia pública en el dia
de su fee.ha, de que yO, el Secreta
rio,. doy rf}.~LiceDciado Jor:i'o, Se
creLario."

y para su inserción en la GACETA
DE l\-JADFuD, a fin de qlMi sirva de no
tificación a Geirmán San Eustaquio
E-mósílo. e}..1'ido la presente.

\-ladrid, .18 de Octubre (te 1926.
ElSec.r.elario, Angel Jorro.

, .
Don AilgE:I Jorro Barber, $ecreta

nQ del JuzgadÜ' municipal del distrito
:de ,Palacio, de esta Corte.

Doy .fe: Que en el e:"pldier.: ~ de
juicio (\,~ ralfns i'l·:.rnj.ió f'a est~ Jm;
pdo, bajo .el .número 785 del pre
Bente año, por malos tratos, .contra
:Baldomero Sánchez Cruz.. se ha aic
Jado la sentencia, (luyo encabeza-

miento. y parte dispositiva es como
sigue:

"Sent~ncia.-]ijn la villa y Corte de
Madrid a 1.4 de Octubre d~ 1926; el
señor D. Vicente Armada y López,
Juez municipal interino del distritO
de Palacio, habip,ndo visto las pre
sent-es diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
una, el Ministerio fiscal. en l'epre
sentación d-e la aoción pública, v Bal
domara Sánchez Cruz, de la otra, 00
II!'O denunc~ado, cuya edad. y demás
Clr~l.mstan(aas ya constan anterior
menll:!,

Fallo que debo condenar y condsno
a Bal(lomero Sánchez Cruz a la pena
de cincuenta pesetas de multa y al
pago de las costas, sufriendo por di
cha multa, oCaso de insolvencIa, el
a!resto subs.idiario c()rrespondiente, y
lIbrese copla del enca1:tezamiento Y
parte disposItiva ue esta sentencia,
para su inserción en la GACET_'I. DE MA
DRID, a fin de que sirva de n{)tifica
ción al condenado..

. Así por esta ¡¡entenúa, lo pronun
CJO, mando y firmo_Vic~nLe Ar-
mada. .

PublicacióD:.-Leída y pubIicadafué
la anterior sentencia por el' señor
Juez munici.pal que la ·firma, estando
celebrando audienciapúhlí<:a en el día
~ Su fecha, de "'.Ue yo, el Secreta
ilO, d'ov fe.-Licenciado Jorro se-
cretario:" . '

Lo ins~rto concuerda con su origi
nal.. Y para que conste y se inserte,
segun lo mandado, en la GACETA DE
MADlUD, y sirva de notificación a Bal
domero 'Sánchez Cruz, expido la pre
sente, ~e fu'rnQ.

'Madrld, :18 de Octubre de 1926.
El Secretario, Angel Jorro.

Dcm Angel Jorro Barber, SC0reta
rio del Juzgado muni-eipa'ldel distrito
de PalaCÍo, de esta Corte.

Doy fe: Que en" el ·expediente de
juicio de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el n'¡mero 920 de orden'
del año 1926, contra Cándido. Quirós
Aranzo, por "lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuto encabezamiento y par-'
te dispositiva dicen así:
u.S6~:'encia.-En la villa y COrte de

Madrid a 30 de S~ptiembre' de 1926;
el señor D. José Valverde Valdéfs,
Juez r..onicipalsuplente del distrito
de Palacio, habiendo vísto las pre
sente&"diligencias de juicio 'verbal d~
faltas, seguidas entre partes, de la.
una, el Ministerio fiscal. 'en reDre
sentación de la. iü:ción pública, y Cán
dido Ouirós Aranzo, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo_ c'1ndenar y ~ondeno

a Cánido Quirós Aranzo a la pena de
seis di?S de arres.to y al pago de las

co~tas, y líbrese copia ael encabeza
mIento. y parte dispositiva de esta
sentenCIa, para su inserc!'ln. en la GA
CET:o\.DE ~IADRID, a fin. de que sirva de
notIficaCIón al con-denado.

As~ por esta IDI sentencia, lo p1'O_
nuncIO, mando y firmo.-José Vaf
verde.

Publica.ci6n.-I.dda y pub-licada rué
la ante.rIOI" seníoencia por el scñl.n"
Juez municipal. que la firma, ('sl.ando
celebrando andiencia pública en el día
d~ su fecha, de que yo, el Secrel:::.
1'10, doy fe.-Lic~nci·ad{) Jorro, Se
cretario."

y para su inseI"d6n~n la GACETA
~E MA.DRID, a fin de que sirva de n:)
tlílc.aCló:a. a Cándido Quir6s Aranw.
expl90 la presente.'

Madrid, 11 de Octubre de 1.926.~
El Secretario, Angel Jorro.

./

. Don AngeJ.Jon-o Barber, Secr-eLa
1'10 del Juzgado munieipa;l del di<;trito
00 Palacio, de esta Corte.
. P~y ·fe: Que en el e:q>ediente de
JUlC'lO de faltas seguido en este Juz..;
gado, bajo el nÚIn.e:rO 897 del presen":
te año, seguido por malos tratos, COn-
tra Luisa Huertas Porre, se ha dicta- 
do la sente~eia, .c~yo encabezamien
to y parte dISpOSItiva es como siroe:

"Sentencia.-En la villa YCort~ de
Madrid a 30 de Septiembre de 1'9iZ6
el seílor D. JQ$é \"alVeirde ValdéG'
Juez municipal suplente del distI"itó
de ~~l~cio, habiendo visto el presen-'
te. JUICIO de faltas, seguido por malos
tratos, contra Luisa Huertas Porre,

Fallo que debo absolver y absuel
vo a Luisa Huertas Porre declarando
de oficio las costas caus;das en este
ju~cio, y librese copia del encabcz.a
mIento y parte dispositiva de esta
sentencia.; para su inserción en la
GACETA DE MADlUO, a fin de que sirva
de notificuci6n a Luisa Huertas Por!"~.

As~ por esta mi sentencia, 10 pro
nunCIO, mando y firmO........JOSB Vail
verde.

Publica.ci6n.-Leída y pub.Iicada fué
la anterIOr sentencia PIlI" el señor
Juez municipal que la firma estando
celebra.ndo audieIWia pública 'en p,l día
d~ su fecha, de que yo, el S~creta

rlO, doy. fe..-Lic:enciado JOITO se-
cretario." . ,.

J;..o. copiado está conforme con su
orlg¡.nal. Y para que conste y se in
serte, según lo mandado, en la GACE
TA DE MADRID, y sirva de notificación
a Luisa Huertas Porro, expido el pre
sente que firmo.

Madrid, 7 de Octubre ae 1926.
El Secretario, Angel Jorro.
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